
Año LXI - 18 de marzo de 1957 

Pree·ios de suseripeión 

Madrid, anual. . • 50 ptas. 
Madrid, trimestre. • • • • 15 
Provincias y posesiones, ídem. 1 7.50 
América y Portugal, ídem.. • :10 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. :1.50 pesetas. 

De venta en la Terceaa municipal 

Adm.illistraeión y suseripeióll 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO, 2. ENTRESUELO 

La correspondencia . se diriáirá al ilusfrísÍlino 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

U~ ami!~ ~ ! a ri 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

S umar .io 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 13 de marzo de 1957. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Convocatorias para proveer 34 plazas de Auxi­
liares administrativos, reservando 17 a los efectos de la ley de 
15 de julio de 1952, y las restantes se convocan a oposición, y 
para proveer por concurso-oposición restringido entre el personal 
de Limpiezas 83 plazas de Encargados de Sección. - Concursos 
para contratar las obras de pavimentación de la plaza de Isabel 
la Católica.-Subastas para contratar el suministro de leñas, car­
bones de antracita y maderas que 'precisen todos los Servicios y 
dependencias municipales durante un año y para ·las obras de 
pavimentación de la calle de San Enrique.-Subastas y concursos 
pendientes de celebración. - Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914: Resultado del sorteo número 86.-Montepío de Previ­
sión : Acuerdos adoptados por el de Funcionarios. - Anuncios 
referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de 
varias fincas en el Registro Público de Solares. 
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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán, Alvarez Molina y A1varez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las docé y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 6 del corriente. 

Antes de entrar en el despacho de los asuntos figurados 
en el orden del día, se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 4 del corriente, aceptando la dimisión 
presentada por el Concejal don Carlos López-Quesada de 
sus cargos de Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y demás delegacio­
nes que tenía conferidas, agradeciéndole los relevantes ser-o 
vicios prestados al Ayuntamiento, y designando para sus­
tituirle en los referidos cargos al Concejal don José Antonio 
Elola-Olaso Idiacaiz. 

y se acordó quedar enterada de dicho decreto. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un dictamen propo­
niendo la concesión de licencia a don Francisco Pastor Car­
bonel para obras de ampliación en la finca número 19 de la 
calle de Blasco de Garay. 

A continuación se dió cuenta, asimismo, de un escrito 
del señor Gutiérrez del Castillo interesando que, como trá­
mite previo, se informe por la Sección de Fomento respecto 
del número de inquilinos que han ejercitado en su debido 
tiempo el derecho de retorno. . ' 

y a .propuesta de la Presidenc.ia, se acordó que pase el 
expediente a estudio del Pleno de Letrados para que infor­
me con carácter general si el Ayuntamiento tiene -compe­
tencia o carece 'de ella para exigir a los propietarios de fin­
cas que se hallen en análogas condiciones que respeten el 
derecho de retorno de los arrendatarios que hayan de ser 
desalojados por esta causa, y si la Corporación ha de velar 
por que se reserven viviendas suficientes para el reintegro 
a las mismas de los inquilinos desalojados, y a la Sección 
de Fomento para que, a su vez, emita informe en cuanto al 
número de viviendas de que consta el proyecto presentado. 

Gobierno interior y Personal . 

2.0 Desestimar la instancia suscrita por el Conductor 
mecánico del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
don Tomás Díez Millán, en la que solicita se le reconozcan 
en el momento de su jubilación los años que estuvo desti­
tuído a consecuencia de su expediente de depuración, tenien­
do en cuenta que su reingreso en el Ayuntamiento, conce­
dido por el Pleno en 30 de junio de 1954, lo fué con la 
sanción de pérdidas de un cuatrienio e inhabilitación para 
puestos de mando y confianza, y sin derecho al abono del 
tiempo y haberes dejados de percibir. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe. 
cha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora constituída al efecto, 
que se declare en estado de ruina inminente la finca núme-~ 

213 . 

Ayuntamiento de Madrid



18 de marzo de 1957 

ro 29 de la calle de Topete, en la parte que da a la calle de 
Alvarado y asimismo la zona de la primera calle, hasta el 
límite de la escalera que amenaza, con posible derrumba­
miento, al pabellón de una planta situado en el patio inte­
rior; debiendo desalojarse todo el inmueble, a excepción de 
la vivienda izquierda, que da a la citada calle de Topete, 
sita en planta alta y la situada debajo de ella. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisió~ Asesora constituída al efecto, 
que por la propiedad de la finca número 27 de la calle de 
Carranza se ejecuten con toda urgencia obras de reparación 
en la segunda crujía, en la zona del portal, por cedimiento 
del terreno, como consecuencia de rotura de la alcantarilla; 
debiendo previamente reforzarse el apeo en evitación del 
desalojo de la parte afectada, dejando en condiciones de 
seguridad el inmueble. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de febrero último, proponiendo la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca núme­
ro 70 de la calle de Máiquez, por 110 concurrir exactamente 
las circunstancias que determina el artículo 3.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de que, por no 
haberse presentado recurso de alzada dentro del plazo regla­
mentario contra el acuerdo de 9 de enero último, por el 
que se denegó la solicitud de inclusión en el Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 6 de la calle de Meléndez Valdés, ha quedado 
firme el citado acuerdo. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquiera de la firma Fábri­
ca Lucia, con destino al Centro Asistencial de la calle del 
General Ricardos, 25 camas de tubo de acero soldado, de 
45 milímetros, al precio unitario de 2.258,77 pesetas, incluí­
do el 7 por 100 de usos y consumos; 25 colchones elásticos 
flex N umancia, de 90 centímetros, al precio unitario de 
880,80 pesetas, incluído el impuesto del timbre; 25 fundas 
desmontables para los citados colchones, a 249 pesetas; 
25 mesillas de noche, modelo 64, en tubo de acero, al precio 
unitario de 845,30 pesetas, incluído el 7 por 100 de usos 
y consumos; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 105.846,75, a la partida 20 bis del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

Hacienda 

8.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.898,84 peseta , con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Justa 
Esteban Pascual, viuda del que fué operario del Servicio 
eJe Conservación del subsuelo don Miguel Alfageme Pérez, 
por sí y en representación de sus siete hijos menores de 
edad y conjuntamente con los otros cinco mayores, el impor­
te de la parte proporcional del plus familiar correspondiente 
al cuarto trimestre de 1955, que dejó devengado y sin per­
cibir el causante a la fecha de su fallecimiento. 

9.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, tres gastos, de 3.800, 1.460 y 585 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a don Eugenio Soto García, hermano y 
único heredero de la que fué operaria de limpieza de Casas 
Consistoriales doña Antonia Soto García, las diferencias de 
jornales de mensualidades e.,xtraordinarias y de plus eJe ca­
restía de vida, respectivamente, por el período compren-
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dido entre el 1 de marzo de 1952 y el 31 de octubre de 1954, 
que le fueron reconocidas y no percibió la causante antes 
de la fecha de ~su fallecimiento. 

10. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, dos gastos, de 23,10 y 301,90 pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica en los dos ante­
riores, para abonar a don Manuel Montes Orduña, operario 
temporero que fué del Servicio de Cementerios, la parte pro­
porcional del plus de carestía de vida y del plus familiar, 
respectivamente, del cuarto trimestre de 1953, que dejó 
devengados y sin percibir en la fecha en que causó baja en 
el Servicio. 

11. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 253 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en los tres anteriores, para abonar 
a doña Lorenza García Bravo, viuda del que fué operario 
del Matadero Municipal don Domingo Caloto López, por 
sí y en representación de sus dos hijos menores de edad, el 
importe de las cuarenta y seis horas extraordinarias que 
dejó devengadas y sin percibir el causante. 

12. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 9.993,86 pesetas, con cargo al mismo capítu­
lo presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, 
para abonar a don Raimundo Caballero del Rey, Jefe de 
Sección, interino, que fué del Servicio de Limpiezas, las 
diferencias de jornal que le fueron reconocidas por acuerdo 
de 11 de noviembre de 1955 al personal de esta clase y, 
como consecuencia, las del plus de carestía de vida y pagas 
extraordinarias, por el período comprendido entre elIde 
julio de 1952 y el 15 de enero de 1956. 

13. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar al Oficial administrativo don Arturo Gonzá1ez Fer­
nández la remuneración oficial que le corresponde por su 
actuación corno Secretario en siete expedientes de respon­
sabilidades administrativas. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar a· 
doña María Gómez Díaz, viuda del que fué funcionario 
técnicoadministrativo don Vicente Granero Pérez, la gra­
tificación que le fué concedida por decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 6 de febrero último. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 5.500 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar la gratificación concedida por decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 3 de enero último, al personal de la 
Jefatura de Policía Municipal por los trabajos extraordi­
narios realizados en el trámite de expedientes y solicitudes 
de licencias de autotaxis, en.la siguiente forma: a don Al­
fonso Antón Roldán, Subofu::ial de Policía Municipal, 3.000 
pesetas; a don Arturo García, Oficial administrativo, pe­
setas 2.000, ya don Juan Nogueira Valdés, Cabo de Policía 
Municipal, 500 pesetas. 

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a la Inspectora de Orden del Internado Femenino 
Palacio Valdés, doña Ana María Cebrián Sánchez, la re­
muneración por los trabajos extraordinarios realizados por 
la misma en dicho Internado. 

17. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
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un gasto de lO.(X)() pesetas, con cargo al nnisnno capítulo 
presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar una gratificación extraordinaria de 6.000 pesetas al 
Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, don Luis Renedo Fornos, y otra de 4.000 pesetas 
al Técnico industrial, afecto al nnismo Servicio, don Do­
mingo Díaz Hungría, por los trabajos extraordinarios rea­
lizados con nnotivo de la subasta de chatarra, nnateria1es y 
vehículos inútiles para el servicio municipal, realizada en 
dicha dependencia. 

18. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 65.000 pesetas, con cargo al misnno capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar al personal del Servicio de Acopios la gratificación 
extraordinaria por los trabajos de inventario y cierre de 
cuentas correspondientes al ejercicio de 1956, en la forma 
y cuantía que se determina en la relación unida al expe­
diente. 

19. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Pre!iidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 45.000 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los seis anteriores, para 
satisfacer al personal de Asistencia Social una remunera­
ción especial por los trabajos extraordinarios realizados 
con motivo de la puesta en marcha del nuevo albergue de 
mendigos de Santa María de la Cabeza. 

20. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.206,21 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Plácida 
Díaz del Valle, como viuda del que fué operario del Servi­
cio de Limpiezas don Segundo de la Paz Fernández, con­
juntamente con sus dos hijos mayores de edad, el importe 
de los jornales correspondientes al mes de mayo de 1956, 
que dejó devengados y sin percibir el causante en la fecha 
de su fallecimiento. 

21. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 855 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en el anterior, para abonar a don 
Félix del Royo Valcárcel, hijo del que fué operario jubilado 
elel Servicio de Limpiezas don Tomás del Hoyo García, 
conjuntamente con sus dos hermanos mayores de edad, el 
importe de la pensión de retiro del mes ele abril de 1956, 
que dejó devengada y sin percibir el causante en la fecha 
ele su fallecimiento. 

22. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.059,20 pesetas, con cazgo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Ventura Rubio Gago, viuda del que fué 
operario del Servicio de Limpiezas don Clemente Calera 
Herranz, y teniendo en cuenta la renuncia hecha de la 
parte que le correspondería por el hijo del causante, don 
Clemente Calera Rubio, el importe de los jornales ele la 
segunda quincena de marzo de 1956 y ele los pluses de 
carestía de vida y familiar del primer trimestre de dicho 
año, que dejó devengados y sin percibir el referido opera­
rio en la fecha de su fallecimiento, más los diez días de luto 
que corresponden a la interesada. 

23. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal , 
tres gast os. por un total de 3.135,44 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo prestlpuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a elon Leonardo, a don José, a 
doña María y a doña Josefa Cárdenas del Tell, hermanos 
y únicos herederos del que fué Practicante de la Benefi­
cencia Municipal don Manuel Cárdenas del Tell, el importe 
de IQS haberes del mes de dic;iembre de 1955 y de la parte 
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proporcional del plus de carestía de vida y del plus familiar 
correspondientes al cuarto trimestre de dicho año, que dejó 
devengados y sin percibir el causante en la fecha de su fa­
llecimiento. 

24. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.500,09 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar al operario de Parques y Jardines 'don Demetrio 
Moreno Alonso los dos tercios del jornal que le correspon­
den por el período de tiempo que permaneció enfermo, 
desde elIde marzo al 1 de junio de 1956. 

25. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 620,62 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar a doña Felipa Catalina de la Torre, viuda del que 
fué operario jubilado del Servicio de Vías y Obras don 
Cayetano V ázquez Crespo, el importe de la pensión de re­
tiro del mes de marzo de 1956, que dejó devengada y sin 
percibir el causante en la fecha de su fallecimiento. 

26. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.366,32 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los seis anteriores, para 
abonar a don Gerardo Balabasquer López, hijo y heredero 
del que fué Practicante de la Beneficencia Municipal don 
Moisés Balabasquer Briones, los haberes pasivos correspon­
dientes al mes de octubre del pasado año. 

27. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 4.152,79 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los siete anteriores, para 
abonar a doña Otilia Méndez González, como viuda del 
que fué Suboficial de Policía Municipal don Pablo Fouce 
de la Puente, por sí y en representación de su hija menor 
y conjuntamente con la mayor, los emolumentos dejados de 
percibir por el caus'ante a su fallecimiento. 

28. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 548,30 pesetas, con cargo al misnno capítulo 
presupuestario que se indica en los ocho anteriores, para 
abonar a doña Josefa Hernández Rernando, en concepto 
de hija de la que fué operaria de limpieza de Casas Con­
sistoriales doña Juana Hernando González, conjuntamente 
con sus tres hermanos mayores de edad, llamados Eloy, 
Diego y Pedro, los jornales y pluses devengados y no per­
cibidos por la causante a su fallecimiento. 

29. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.936,46 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los nueve anteriores, para 
abonar a doña Pilar, a don Juan y a doña Francisca Ro­
dríguez Santos, conjuntamente con el tutor de la hermana 
menor, llamada Rosario, los haberes y pluses devengados 
y no percibidos por un operario del Servicio de Vías y 
Obras a su fallecimiento. 

30. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 462,55 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los diez anteriores, para 
abonar a doña Rosario Arnáu Jareño, como hija del que 
fué operario jubilado del Servicio de Parques y Jardines 
don Jesús Arnáu Artúñano, la pensión correspondiente al 
mes de febrero del pasado año. 

31. Aprobar un gasto de 32.850 pesetas, con cargo al 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, 
para adquirir de la casa 'Jaime Schwab (S. A.), y con des­
tino a la Jefatura de Tráfico Urbano, un sonómetro o apa­
rato medidor de niveles o intensidades de sonido. 

215 . '.. - ' Ayuntamiento de Madrid



18 de marzo <;le 1957 

32. Aprobar un gasto total de 4.206.209,75 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y siete certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determina, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

33. Aprobar un gasto total de 933.979,88 pesetas para 
satisfacer, en cuarenta y tres expedientes, el importe de las 
facturas, que se unen a los respectivos expedientes, por su­
ministros a los distintos Servicios y dependencias munici­
pales que en cada una de ellas se determina, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

34. Aprobar ltn gasto total de 606.309,19 pesetas para 
satisfacer el importe de las cinco nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

35. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida" Gastos de representanción" del vigente presupues­
to, para los gastos de viaje de fin de carrera de los alumnos 
del último curso de Ciencias Geológicas. 

36. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para los gastos de viaje de fin de carrera de los alumnos 
del último curso de la Escuela de Peritos Industriales de 
Madrid. 

37 a 49. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, exención en el pago de derechos de licen­
cia de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A don Marcos Lallana Martín, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Maldonado, 22, por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial. 

A don Marcos Lallana Martín, para venta de pan y bo­
llos en la calle del General Oraa, 41, por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial. 

A doña Melchora Alvarez de la Fuente, para peluquería 
en la calle de López de Hoyos, 137, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A doña Blanca Meléndez Menéndez, para carbonería en 
la calle de Alcalá, 177, por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial. 

A doña Balbina Taeño Férriz, para taberna en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 67, por fallecimiento de su espo­
so, anterior industrial. 

A don Alfonso Sánchez Portela, para fotografía con ga­
lería en la avenida de José Atonio, 20, por fallecimiento de 
su padre, anterior industrial. 

A don José Milán Muelas, para bar en la calle de Joa­
quín Garda Morato, 45, por fallecimiento de su padre, ante­
rior industrial. 

A doña Loretlza Burgos Enebral, para huevería y fru­
tería en la calle de Embajadores, 44, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A doña María González Garda, para taberna en la calle 
de Gravina, 14, por fallecimiento de su esposo, anterior in­
dústrial. 

A doña Manuela Muñoz Cano, para perfumería y venta 
de aceites y jabones en la calle de la Cava Baja, 23, por 
fallecimiento de su madre, anterior industrial. 

A don Miguel Canto Gironés, parfl. tienda de ultramari­
nos en la calle del Comandante Fortea, 9, por cesión de su 
padre, anterior industrial. 

A . don Emilio Gómez Poveda, para elavoración y venta 
de patatas fritas en la calle de la Arquitectura, 45, por cesión 
de su hijo, anterior industrial. 

A don José Cobo Guzmán, para venta de materiales de 
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construcción en la carretera de Canillas, 3, por cesión de su 
padre, anterior industrial. 

50. Conceder, de conformidad con 10 establecido en el 
apartado d) de la base 27 de la Ordenanza de exaccione~ 
reguladora, exención en el pago de derechos por licencia de 
apertura a doña María Julia Quiroga López-V ázquez para 
pensión en la calle de la Montera, 31, por traslado forzoso 
del piso 1.0 al 3.° de la' mencionada finca. 

51. Conceder, de éonformidad con 10 establecido en el 
apartado f) de la base 27 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a don Julio Coscolla Marinoni para depósito cerra­
do en la calle de los Hermanos Miralles, 18. 

52 a 54. Conceder a don Fernando Camacho Baños, 
a don Pablo Calixto Cano Ortega y a la Compañía inmobi­
liaria San Fernando (S. A.) bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por las fincas números 6 de la calle de Blasco de Garay, 
189 de la de Alcalá y 44 de la de Alfonso XII, con vuelta 
a la de Espalter, durante el plazo de veinte años, contados 
a partir de la fecha de 6 de mayo de 1955, para la primera 
de dichas fincas; 1 de enero de 1955, para la segunda, y 
16 de septiembre de 1955, para la última, por tratarse de in­
muebles acogidos al decreto-ley de 29 de noviembre de 1953 
sobre viviendas protegidas; debiendo causar baja las ins­
cripciones correspondientes con efectos desde el 1 de julio, 
1 de enero y 16 de septiembre de 1955, respectivamente,; 
debiendo ser retirados del cobro y anulados los recibos pen­
dientes de pago, que habrán de ser sustituídos por otros en 
los que se practique la oportuna bonificación; todo ello a 
reserva de que en su día ~e otorgue la calificación definitiva 
de bonificablt:s. 

55. Conceder a don José Muro de Lara, como presi­
dente vitalicio del Patronato de la Fundación Benéficodocen­
te Lara, de conformidad con 10 establecido en el párrafo 7.° 
del artículo 590 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la fin­
ca número 21 de la calle de la Paloma, teniendo en cuenta 
que goza de igual beneficio en cuanto a la contribución terri­
torial urbana; debiendo causar baja ep matrícula la inscrip­
ción correspondiente, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos expedidos y pendientes de pago, sin perjuicio de 
continuar el trámite de las actuaciones, previa aportación 
de los recibos satisfechos, a los efectos de la devolución que 
pueda resultar procedente. 

56. Conceder a don José Prieto Losada, de conformi­
dad con 10 establecido en el decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1953 sobre viviendas protegidas, la bonificación del 90 
por 100 del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca número 8 de la calle de Bueso Pineda, de su 
propiedad, durante el plazo de veinte años, contados a partir. 
del 4 de octubre de 1955, fecha en que se otorgó la califi­
cación provisional de bonificable; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en la correspondiente matrícula a pal'­
tir del 1 de enero de 1956, por ser el período siguiente al 
de la referida calificación, con anulación de los recibos pen­
dientes de pago, que habrán de ser sustituídos por otros en 
los que se practique la oportuna bonificación; todo ello de 
acuerdo con 10 establecido en el decreto-ley citado y orden 
conjunta de los Ministerios de Hacienda y Trabajo de 10 de 
julio de 1954. 

57. Conceder al Patronato de la Fundación Casa de 
Salud Susana, de conformidad con 10 establecido en el ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local, la exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por la finca número 89 
de la calle de Lagasca. con vuelta a la de Claudio Coello, 96, 
en tanto continúe funcionando como asilo de señoras, ya que 
disfruta de exención absoluta y permanente en la contribu­
ción territorial urbana; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con anulación de 
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los recibos pendientes de pago y de la liquidación practicada 
en 12 de noviembre de 1954, y devolver al reclamante la 
cantidad de 16.665,28 pesetas, satisfechas por los recibos 
números 122, del año 1947; 124, de 1948; lOO, de 1949; 
96, de 1950; 90, de 1951, y 88, de 1952, que deberá efectuar­
se como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso a favor del titular de los expresados 
recibos. 

58. Conceder a don Mateo Valcárcel Gómez, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar para una finca sita en las calles de San Luis, Solana 
de Aluche e Industria, por ser inedificable al estar encla­
vada en zona verde; debiendo continuar las actuaciones a los 
efectos de 10 que haya de resolverse en definitiva sobre la 
devolución de cantidades satisfechas. 

59. Devolver a don José González Robatto y otros, 
como titular del recibo de plus valía número .36.987, de 
16 de noviembre de 1955, correspondiente a la transmisión 
de la finca número 83 de la calle de Ferraz y paseo de Moret, 
la cantidad de 35.469,81 pesetas, cuya devolución deberá 
efectuarse: por la suma de 33.780,78 pesetas, como minora­
ción de los ingresos del presupuesto en curso, y con cargo 
al 5 por 100 de amortización de empréstitos, la de 1.689,03 
pesetas; debiendo girarse simultáneamente a la devolución 
antedicha un nuevo recibo por la cantidad de 29.020,76 
pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento como 
importe de la nueva liquidación rectificada, de acuerdo con 
10 resuelto por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
'l de. julio de 1956, con aplicación al concepto presupuesta­
r-io, la cantidad de 27.638,82 pesetas, y al 5 por 100 de la 
amortización de empréstitos, la de 1.381,94 pesetas. 

60. Devolver a don Nicolás Mateo López la cantidad 
de 59.483,17 pesetas, importe del recibo de plus valía nú­
mero 33.091, correspondiente a la transmisión de la fin'ca 
número 17 de la calle de Benito Gutiérrez, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de los ingresos del pre­
supuesto en curso, por los siguientes conceptos: respecto 
al presupuestario, por la cantidad de 56.650,64 pesetas, y con 
cargo al 5 por 100 de amortización de empréstitos, por la 
de 2.832,53 pesetas; debiendo girarse simultáneamente un 
nuevo recibo por la suma de 55.969,03 pesetas, que corres-' 
ponde percibir al Ayuntamiento por la nueva liquidación 
rectificada, de conformidad con 10 . dispuesto en el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de mayo de 1956, con 
aplicación al concepto presupuestario la cantidad de pese­
tas 53.303,84, y al 5 por 100 de amortización de emprés­
titos, la de 2.665,19 pesetas. 

61. Conceder a la Comunidad de Carmelitas Descalzas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local, exención en el pago de derechos de 
tira de cuerdas, obras, vallas, etc., con relación a la cons­
trucción de un nuevo edificio en la calle del General Ara­
naz, sin número (Ciudad Lineal), dada la finalidad a que se 
destina. 

62. Conceder a la Congregación de Religiosas Misio­
neras del Santísimo Sacramento y María Inmaculada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local, exención en el pago de dere­
chos, por concepto de obras y vallas, para las que han de 
realizarse en la finca números 206 y 208 de la calle de Artu­
ro Soria, de su propiedad, dado e! carácter benéfico de la 
citada institución. 

63. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos públicos para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del que estuvo enclavado en el cinematógrafo San Caye­
tano, del que era concesionaria doña Ascensión Urtuaga, 
con efectos desde elide octubre de 1955, por cese defini­
tivo de la industria, y abonar en la cuenta de concierto del 
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año 1956 la cantidad de 3.000 pesetas, correspondiente al 
período de! 1 de octubre de 1955 al 31 de diciembre de 1956; 
reduciéndose la cuota anual gremial para 1957 en la canti­
dad de 1.200 pesetas. 

64. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la avenida de la Albufera, 35, propiedad de don 
Epifanio Martín Fuerte, con efectos desde. elide junio 
de 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial para 1956 la 
cantidad de 3.333,33 pesetas, que corresponde al período 
del 1 de junio al 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la éuantía de 
5.714,28 pesetas. 

65. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle Cuarta del barrio de Palomeras, de 
Vallecas, propiedad de don Jerónimo Tolón Peinado, con 
efectos desde elide diciembre de 1956, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de 
concierto gremial del año 1956 la suma de 47,60 pesetas, 
correspondiente al período del 1 al 31 de diciembre de dicho 
año; quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 
en la cuantía de 571,42 pesetas. 

66. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabenias y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la carretera de Aragón, 172, propiedad. de doña 
Olalla Roldán, con efectos desde elide diciembre de 1956, 
por cierre d~ la industria, y abonar en la cuenta de concier­
to de 1956 la suma de 210,45 pesetas, correspondiente al 
período del 1 al 31 de diciembre de dicho año; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
2.525,71 pesetas. 

67. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicio de lujo del estableci­
miento de la calle de los Robles, 2 (Chamartín de la Rosa), 
propiedad de don Angel Barrio, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; quedando reducida la cuota gre­
mial para 1957 en la cuantía de 2.479,99 pesetas. 

68. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Don Ramón de la Cruz, 91, propiedad 
de don Lorenzo Martín Laiziñana, con efectos desde el 
31 de diciembre de 1956, por cese definitivo en el ejerci­
cio de la industria; quedando reducida la cuota gremial 
para 1957 en la cuantía de 3.085,71 pesetas. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la indus­
tria de la calle de Panizo, 36 (Chamartín de la Rosa), pro­
piedad de don Tomás Ransán Tejedor, con efectos desde 
el 31 de diciembre de 1956, por cese definitivo en e! ejer­
cicio de la industria; quedando reducida la cuota gremial 
para 1957 en la cuantía de 571,42 pesetas. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de José A~tonio Girón, bloques esqui­
na 4 y 5, propiedad. de don Mauricio Martín Sánchez, con 
efectos a partir del mes de marzo de 1956, por obras de 
reforma total y ampliación; debiendo tributar por declara­
ciones juradas y actas comprobatorias durante el período 
mínimo de dos años. 

71. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, es­
,tipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares 
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para el pago del impuesto sobre consumos y serv1CIOS de 
lujo, la cantidad de 2.809,50 pesetas, importe de la baja en 
el mismo de la industria de la calle de Mejía Lequerica, 16, 
propiedad de don Venancio Andrés García, por el perío­
do comprendido entre elIde agosto y el 31 de diciem­
bre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 6.742,85 pesetas. 

72. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de marzo de 1956, que dispuso la baja 
en el concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo del establecimiento de la glorieta de 
Quevedo, 5, denominado Silva, propiedad de don Valentín 
García Gómez, en el sentido de que la cantidad que deberá 
abonarse en la cuenta de concierto gremial de 1956 no es 
la de 51.952,75 pesetas, sino la de 52.968,20 pesetas, puesto 
que la cuota base había sido erróneamente fijada en menor 
cuantía de la que realmente correspondía. 

73. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Pedro Chicote 
Serrano, como concesionario del bar instalado en el Palacio 
de las Cortes Españolas, por el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y 10 determinado en la 
número 5 del arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, en la cifra total de 11.535 pesetas, por doscientos cua­
renta días de actuación al año, pagadero en dozavas partes, 
con vigencia desde el 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre 
de 1958, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de .contratos. 

74. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con don Angel Arias Pala­
cios, administrador del hotel Emperador, de la avenida de 
José Antonio, 53, por los epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42, y los que se contraen 
al arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por doce 
meses de funcionamiento al año, en las cifras de 266.700 
pesetas por el impuesto y 64.700 pesetas por el arbitrio, con 
vigencia desde el 1 el e enero de 1957 al 31 de diciembre 
de 1958, con la obligación para el interesado de aportar la 
consiguiente garantía bancaria por el importe de una men­
sualidad, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos, corno consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla-
mentaria para esta clase de asuntos: . 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de absorbederos y galería al alcantarillado, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en Ja calle de Francisco García y su unión 
con la de la Alondra, contribuyentes y distribución de cuo­
tas que como contribuciones especiales deben reintegrarse 
por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los por­
centajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de di­
cha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicio Técnicos 
Municipales, lo que se transformará en definitivo una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
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propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su ex­
ceso; el 30 por 100 del de las de calzada y el 66,66 por 100 
del de las de absorbederos y galería al alcantarillado, incre­
mentados con el recargo previsto en la Ordenanza y base 
correspondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas ; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concede a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada ejecutadas por el Ayuntamiento en el camino del 
Cementerio de Carabanchel Alto. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en el camino viejo de Leganés. 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Serrano 
Jover. 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Vicente Ba­
rrios (hoy Francisco Brizuela). 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exa<,.:ción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Rey F ran­
cisco, frente a los números 1 a 11 y 2 a 12. 

81. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican .en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Nicolás Mo­
¡·ales. 

82. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Sierra Javalambre. 

83. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Mariani. 

84. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
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excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura ' 
y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 del de las de 
la calzada, y el 30 por 100 del de las de alumbrado, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras e 
instalación de tuberías para alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Serrano, entre las de los Her­
manos Bécquer y Martínez de la Rosa. 

85 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Sansón Carrasco. 

86. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa Ursula, 
entre las de Antonio Zamora y Doña Urraca. 

87. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de pavi­
mentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Doctor Arce, frente a los números 4, 6 y 8. 

88. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Doctor Arce. 

89. Desestimar la petición formulada por don Ricardo 
Fuentes Ramírez, relativa a la subdivisión de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales fueron aplicadas a 
una finca sin número del camino viejo de Leganés como 
consecuencia de las obras de pavimentación ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta 
que, según resulta de cuantos antecedentes y documentos 
obran en el expediente, se ha confirmado que la finca de 
que se trata le pertenecía íntegramente al reclamante cuando 
se efectuaron las obras, según se acepta por el mismo en 
comparecencia de 28 de diciembre de 1955; y dejar sin efec­
to las cuotas por el concepto y causa citados respecto de 
la finca sin número que figuraba a ~ombre de herederos 
de don Eugenio López, las cuales habrán de girarse al de 
Provincial Eléctrica (S. A.), una vez que ha sido compro­
bado que el inmueble es propiedad de esta última entidad. 

90. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la solicitud formulada por don Benito Codina 
Pujol, en relación con las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a las fincas números 14 de la 
calle de Azcona y 23 de la de Cartagena, como consecuen­
cia de las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder la exención de pago por el indicado 
concepto respecto de la finca número 14 de la calle de Az­
cona, teniendo en cuenta que tributaba por el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin; debiendo procederse conforme a 
lo previsto en la regla sexta, apartado e) de la Ordenanza 
de exacciones reguladora, y, por tanto, reintegrar el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del recargo, 
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al ordinario del Interior de 1948, con cargo al cual han 
tenido efecto las obras, el importe de las referidas cuotas. 

Segundo. Devolver, como consecuencia de 10 anterior, 
a don Benito Codina 1?ujol, por sí y en representación de 
sus hermanos don Francisco y don Joaquín, la cantidad de 
6.139,74 pesetas, importe del recibo número 527, expedido 
en 23 de noviembre de 1950, cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto con cargo al que han tenido efecto las obras; 
debiendo previamente ingresar en dicho concepto la canti­
dad de 767,46 pesetas, que deberá reclamarse a la Agencia 
.Ejecutiva; y 

Tercero. Desestimar la exención relativa a la finca nú­
mero 23 de la calle de Cartagena, habida cuenta deO que las 
obras fueron ejecutadas en el año 1945, con arreglo al pro­
yeCto y presupuesto extraordInario de 1941, y que el Esta­
tuto Municipal, legislación aplicable a la materia en aquella 
fecha, ~o contaba entre sus exenciones los casos como el 
presente, por tratarse de obras de renovación. 

, 91. Desestimar la solicitud formulada por don Carlos 
Perla Camarillo, como administrador de doña María, doña 
Carmen Gurgaleta Ocaña y demás copropietarios de la finca 
número 232 de la calle del General Ricardos, para que le sea 
puesto al cobro en período voluntario y sin gastos ni recar­
gos de ninguna clase el recibo expedido por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones por el concepto de contribu­
ciones especiales destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por estar justificado en el expediente que 
se ha cumplido por la Administración el trámite de notifi­
cación de pago dentro del período voluntario; levantándose, 
en su consecuencia, la suspensión del cobro decretada por 
la Alcaldía Presidencia ep. 23 de noviembre último, y pro­
cediéndose a su inmediata efectividad. 

92. Conceder a don Benjamín Martínez Borregón 
exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a las fincas números 21 y 25 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, como consecuen­
cia de las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas 
por el Ayuntamiento' en dicha vía pública, una vez que venía 
tributando por el recargo del 4 por 100 del Ensanche, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto en la regla sexta, 
apartado e) de la Ordenanza de exacciones reguladora, y, 
por tanto, reintegrar el presupuesto del Ensanche, que per­
cibe el producto del recargo, al ordinario del Interior, con 
cargo al cual han tenido efecto las obras, el importe de las 
referidas cuotas, y disponer, en su virtud, que se devuelva 
al interesado la cantidad total de 355,42 pesetas, importe 
de los recibos números 1.379 y 1.381, expedidos en 6 de 
junio de 1956, cuya devolución habrá de tener lugar como 
minoración de los ingresos del presupuesto correspondiente. 

93 a 141. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el tercer 
trimestre de 1956, correspondientes a las fincas de propiedad 
municipal que a continuación se relacionan, de las que re­
sultan los saldos a favor del Ayuntamiento, que igualmente 
se especifican, y los cuales fueron ingresados 'en arcas mu­
nicipales como resultantes de la liquidación de la renta de 
otras fincas, asimismo de propiedad municipal, y ' que debe­
rán tener su adecuado reflejo en la cuenta general del ejer­
cicio de 1956, que en su día rendirá la Intervención: 

Calle de Cavanilles, 46, 439,70 pesetas. 
Calle de Colomer, sin número, 155,25 pesetas. 
Cuesta del Zarzal, 23, 838,50 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, 1.522,40 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 1.513,76 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 2.629,29 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 2.131,59 pesetas. 
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Calle de las Infantas, 2, 4.601,07 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, 484,27 pesetas. 
Calle del Olmo, -l- y 6, 784,71 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 1.161,17 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, 7.205,04 pesetas. 
~al1e de Carnicer, 10, 2.213,44 pesetas. 
Calle de Bravo Murillo, 193, 6.768,59 pesetas. 
Calle de la Luna, 5, 3.540,42 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, 2.996,78 pesetas. 

alJe de la Luna, 7, 1.863,72 pesetas. 
alle del Aguila, 29, 1.053,29 pesetas. 

Calle ele Tudescos, 6, 4.853,05 pesetas. 
. Calle de Tudescos, 7, 941,38 pesetas. 

alle de Olite, 26, 374,25 pesetas. 
Calle ele Tuele 'cos, 8, 2.185 ,28 pesetas. 

alle de San Joaquín, 10, 73,69 pesetas. 
Calle de Segovia, 25, 270,74 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, 3.953,78 pesetas. 
Calle ele Me!éndez Valdés, 28, 120,92 pesetas. 

allejón de Tudescos, 6, 3.295,50 pesetas. 
Calle ele la Ventosa, 11, 1.161 ,33 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16, 21,11 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, 906 pesetas. 
Avenida ele los Toreros, 16, 27.296,73 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13, 2.408.91 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 2.512,36 pesetas. 
Calle de Segovia, 27, 5.174,63 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 1.384,73 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, 1.298,30 pesetas. 
Calle ele la Solana, 4, 4.301,05 pesetas. 
Plaza ele Luca ele 'Tena, 10, 5.425,49 pesetas. 
Calle elel Sombrerete, 11, 3.041,66 pesetas. 
Calle de Segovia, 28, 2.865,6? pesetas. 
Calle del Mesón ele Paredes, 80, 2.654,46 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 5.97-l-,59 pesetas. 

alle de Galileo, 35, 475,27 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, 4.154,27 pesetas. 

alle de San Bernabé, 3, 3.555,40 pesetas. 
Calle del Aguila, 27, 241,97 pesetas. 
Calle ele . Atocha, 17, 5.058,96 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4, 319,55 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, 8.744,84 pesetas. 
1-l-2 a 151. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 

por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienela, relativas a los ' gastos e ingresos durante el tercer 
trimestre de 1956, correspondientes a las fincas de propiedad 
municipal que a continuación se relacionan, de las que re­
sultan los saldos en contra del Ayuntamiento, que igual­
mente se especifican, los cuales fueron compensados en 
arcas municipales como resultantes de la liquidación ele la 
renta de otras fincas, asimismo de propiedad municipal, y 
que deberán tener su adecuado reflejo en la cuenta general 
del ejercicio de 1956, que en su día rendirá la Intervención: 

Calle del Aguila, 31, 265,05 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 1.281 ,74 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, 5.808,08 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, 713,29 pesetas. 
'alle de Alberto Aguilera, 10, 10.486,14 pesetas. 

Calle del Sacramento, 6, 4.201 ,29 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 5, 147,60 pesetas. 
Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado, 294,75 pesetas. 
Calle de Melénelez Valdés, 26, 220,95 pesetas. 
Calle de Tudescos, 10, 4.961 ,77 pesetas. 

Fomento 

152. Aprobar los pliegos ele condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para contratar me­
diante subasta pública las obras de reparación de! edificio 
de la T enencia de Alcaldía del distrito de Vallecas, cuyo 
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importe, de 269.012,05 pesetas, deberá ser cargo al capí­
tulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

.~53. ?evolver~ a ~on Enrique Galán Herrero y a elon 
Juhan Blazquez, ~arcla la, fianza constituíela en la Caja 
General de Deposltos, segun resguardos números 308.845 
y 308.850 de entrada y 133.738 Y 742 de registro, consis­
tentes: el primero, en quince títulos de Deuda amortizable 
al 3 por 1O~, serie A, números 164.453 a 81, por 14.500 
pesetas n01111l1ales, y el segundo, por tres títulos de Deuda 
amortizable al 5 por 100, serie C, números 18.081 a 83, 
por 15.000 pesetas, también nominales, para responder de 
las obras de construcción de pabellones en la Escuela de 
Cerámica, adjudicadas a don José Gutiérrez García, tenien­
do en cuenta que, según informa la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, fueron terminadas las referidas obras. 

LICENCIAS DE OBRAS 

154 a 188. Conceder licencia a los señores que a conti~ 
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda . p~ra c~t~e emita el informe que es preceptivo, y 
a la Adm11l1straclOn de Rentas y ExaCCIOnes para que prac­
tiql)e la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir cuatro ca­
sas con semi sótano en la prolongación de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, sin número, casas tipos A y e y núme­
ros 2 y 4, respectivamente. 

A don Anselmo Alonso Ortega, a don Juan Manuel 
Pradillo y a otros, para construir una casa en la calle de 
Antonio Gómez Galiana, 5. 

A don Vicente Martínez Sáez, para construir una casa 
con ático en la calle de Azcona, 2. 

A clon Cástor Muñoz Sáez y a don Manuel Castrillo 
Hurey, para construir una casa en la calle de Herminio 
Puertas, sin número. 

A don Gonzalo Fernández Martín, para construir una 
casa en la carretera del Este, 48. 

A don José Parrilla García y a Lacazette (S. A.) , para 
construir una casa en la calle de Bravo Murillo, 202. 

A Maclaurin Morrison y Compañía (S. A.), para am­
pliar un edificio en la calle de Saturnino Calleja, con vuelta 
a la de Sánchez Pacheco. 

A don Julián García Agudo, para construir un pabellón 
en la calle de Almansa, 62. . 

A don Fermín Pérez Abril, para construir una casa con 
ático en la calle de Doña Urraca,' 43. 

A clon Emiliano Puebla Brave, para construir una casa 
en la calle de Coslada, 19, con vuelta a la del Pilar de 
Zaragoza. 

A doña Antonia Bautista González García, para obras 
de ampliación en la finca nÚlúero 10 de la calle de Antonia 
Domínguez. 

A don Felipe Torres-Muñoz Barquín, para construir 
una nave en la calle de Góngora, 3. 

A don Francisco Recio Gómez, para construir una casa 
en la calle de la Madre de Dios, 30 (Usera). 

A don Victoriano Oya Merino, para ampliar una planta 
en la finca número 11 de la calle de José del Río. 

A don Antonio Sainz Lillo, para ampliar dos plantas en 
la finca número 46 de la calle de Barrafón. 

A don Juan ' Chaumeil, para ampliar un garaje en la 
calle del Urola, 12 (Colonia de El Viso). 

A don Catalino Martín Esteban y a otros, para cons­
truir una nave en la calle de Luis López, 3 (Vallecas). 
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A don Rogelio García Alonso, para construir una nave 
interior en la calle de los Hermanos Del Moral, sin número. 

A don José Navajo Arribas, para construir una nave 
interior en la calle de los Hermanos Del Moral, 26. 

A Industrias del Metal (S. L.), para construir un edi­
ficio en la calle de Julián Camarillo, con vuelta a la de 
Rufino González (Canillejas). 

A don Joaquín Ortiz Duro, para ampliar una planta en 
la finca número 49 del camino de Valderribas. 
. A don Melquíades Pérez Vicario: para construir una 

casa en la calle de la Esmeralda, 11 (Usera). 
A las Hijas de la Caridad, para reformar y ampliar una 

planta en la finca de los Almendros (Fuencarral). 
A doña Elena Noguera, viuda de García Alegre, para 

ampliar una planta en la finca número 27 de la calle de 
Grijalba. 

A doña Angela Herrero Mudes, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Tarrasa. 

A don Remigio Pérez V ozmediano, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Sánchez, 14. 

A don Calixto Ríos Arroyo, para construir una casa en 
la calle de Alejandro Sánchez, 12. 

A don Miguel Castañer Martínez, para obras de am­
pliacíón en la finca número 42 de la calle del Ancora, con 
vuelta a la de Vara de Rey. 

A doña Julia Moniche Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Ailanto, 36. 

A doña María del Consuelo y a doña Ligoria García de 
Grado, para construir una casa en la calle de Angelita 
Cavero, 7. 

A don Isaac García París, para construir un edificio en 
la calle de Vista Alegre, sin número. 

A Hemice (S. A.) , para construir un edificio con sótano 
y semisótano en la calle de Sánchez Barcáiztegui, sin 
número. 

189 y 190. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los lugares que 
se indican, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y como acogi­
dos a los beneficios que otorga el régimen de excepción de 
la base 47 de la Ordenanza de exaccíones reguladora. y a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Antonio de la Osa Carrasco, para construir una 
casa en la calle del Puerto de Arlabán, 9. 

A don Victoriano Rey Gallego, para construir una casa 
en la calle de Manuel Badía, sin número. 

191. Conceder a don Antonio Moratalla Garrido, de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Zona, licencia para obras de ampliación de una planta en 
la finca número 3 de la calle de Cabello Laüiedra, con arre­
glo al proyecto presentado; debiendo volv""er el expediente 
a la Dirección de Edificaciones Privadas para que expida 
los volantes de autorización de obra, a fin de que por la 
Administración de Rentas se proceda al cohro de los dere­
chos. y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita su in­
forme preceptivo. 

192. Conceder a don Vivente PoI Meliá, de conformi­
dad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Zona, 
licencia para construir una casa con dos viviendas en la 
calle de las Islas Zanzíbar, 12: dehiendo hacerse constar en 
la licencia que se expida que no tendrá derecho a pedir 
indemnización alguna el propietario en el caso de serie ex­
propiada la finca, teniendo en cuenta que el proyecto in­
cumple la Ordenanza municipal en lo que se refiere a 
retranqueo. 

19.1 Prorrogar el plazo de validez de la licencia de 
obras concedida a don Antonio Leonor Jiménez por la Co­
misión Municipal Permanente, en 27 de junio de 1956, para 
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reforma y ampliación de la finca número 12 del paseo de 
Talleres, teniendo en cuenta las circunstancias económicas 
desfavorables que ha tenido que superar; debiendo el inte­
resado comenzar las obras antes del día 18 de julio del 
corriente año, y dar cuenta de ello a la Administración de 
Rentas, a los efectos oportunos. 

Policía Urbana y Rural 

194. Adoptar, de conformidad con lo informado por los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde del distrito del 
Centro y Delegado ele Abastos, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, vistas las reclamaciones formuladas 
por el concesionario e industriales del Mercado de Barceló, 
relativos a la adopción de determinadas medidas con refe­
rencia a los puestos instalados en el Mercado de San Ilde­
fonso: 

Primero. Que no se consienta el traspaso de ninguno 
de los puestos instalados en el Mercado de San Ildefonso 
para industria distinta de las establecidas. 

Segundo. Que se oficie a la Inspección General de los 
Servicios Técnicos y al Laboratorio Municipal para que, en 
los informes de los expedientes de cambio de nombre que 
emitan, manifiesten concretamente si el local reúne las debi­
das condiciones de higiene y sanidad y seguridad. 

Tercero. Que se requiera a los usuarios de los puestos 
instalados en la vía pública y adosados a la fachada exterÍor 
del Mercado de San Ildefonso para que en el plazo de quin­
ce días procedan al desmontaje de los mismos, previnién­
doles que de no efectuarlo se verificará por Talleres Gene­
rales; y 

Cuarto. Que por los Servicios de Arquitectura, Sa­
nitarios y Contencioso del Ayuntamiento se dé cumpli­
miento a los cuatro puntos suscritos por e! señor Teniente 
de Alcalde del distrito. 

Gobierno interior y Personal 

195. Jubilar al operario de Mercados del Matadero y 
Mercado de Ganados don Exiquio Velasco Martín, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 15 de mayo próximo y con­
tar con suficientes años de servicio a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 40,52 pesetas diarias, 80 por 
100 de las 50,66 pesetas (47,15 pesetas de jornal, más tres 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el in­
teresado dicha pensión con arreglo a lo dispuesto en el apar­
tado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

196. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Gregorio López Arellano, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 24 de abril próximo y contar con trein­
ta y siete años, dos meses y diez días de servicios computa­
hles a efectos pasivos (treinta y cuatro años; cuatro meses 
y ocho días prestados a la Corporación, y dos años. diez 
meses y dos días de servicios militares), y asignarle un haber 
pasivo. de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 de! reglamento del Cuerpo, de 17.015,78 pesetas anua­
les, equivalente al 84 por 100 de las 20.256,89 pesetas 
(19.292,28 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 964,61 
pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador: debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión el interesado con arreglo' 
a lo dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

197. Jubilar al Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche "don Julián González Molina, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 16 del corriente y contar con suficientes ' 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
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retiro de 23,37 pesetas diarias, 60 por 100 de las 38,95 pese­
tas de jornal que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir el interesado dicha pensión con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

198. Jubilar al operario del Servicio de Vías y Obras 
del Interior don Gerardo Alcaide Moreno, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 23 de abril próximo y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 29,73 pesetas diarias, 64 por 100 de 
las 46,45 pesetas de jornal que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

199. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Damián Magro Sopeña, ya que 
ha sido declarado inútil para el desempeño de su cargo por 
el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y 
obreros municipales, y que el interesado cuenta con sufi­
cientes años de servicios ; sin perjuicio de que se fije con 
posterioridad la clasificación pasiva que le corresponda. 

200. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de junio del pasado año, por el que le 
fué concedida pensión extraordinaria a doña Aurelia Cama­
cho Segovia, viuda del que fué operario del Servicio de Par­
ques y Jardines don José Sánchez Villagómez, muerto en 
acto de servicio el día 12 de diciembre de 1955, ya que en 
esta fecha le correspondía el jornal de 32,20 pesetas diarias 
por cumplimiento del cuarto cuatrienio, asignándole una 
nueva pensión de 8,05 pesetas diarias, 25 por 100 de las 
32,20 pesetas de jornal que le sirve de regulador, y siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 13 de 
diCiembre de 1955, siguiente al en que ocurrió el fallecimien­
to de su esposo, con cargo a los capítulos IX y de Resultas 
del vigente presupuesto; debiendo pasar el expediente a la 
Sección de Hacienda para su ulterior tramitación. 

201. Asignar al Guarda urbano y rural don Valentín 
Sánchez Arpa, jubilado por imposibilidad física por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 21 de noviembre 
de 1956, un haber pasivo de 15.800,34 pesetas anuales, 
equivalente al 78 por 100 de las 20.256,89 pesetas (19.292,28 
pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 964,61 pesetas, impor­
te de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimien­
to) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión el interesado a partir del día 1 del mes siguien­
te al en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local . 

202 y 203. Declarar en situación de excedencia por 
matrimonio, con efectos desde el día 5 y 11 de febrero del 
corriente año, respectivamente, a doña María del Carmen 
Velo Gómez y doña Isabel Morales Rodríguez, Auxiliares 
administrativos, de conformidad con 10 dispuesto en el vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en sus artículos 56, apartado c), y 61 , o sea sin derecho al 
percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que permanez­
can en esta situación les sea computable a ningún efecto. 

204. Computar, a efectos de cuatrienios, al Aparejador 
de los Servicios Técnicos don Luis Fernando de Villa Eli­
zaga el tiempo de servicios prestado en el mismo cargo con 
carácter interino, y en su consecuencia, reconocerle corno 
fecha de vencimiento del primer cuatrienio la de 17 de 
marzo de 1958, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios. 

205. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa-
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determina: 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Aparejador Jefe de Zona 

Don Antonio Salas Víu . ... . ..... .... . 

MERCADOS 

Celador 

Don Carlos María Carrillo Muñoz. 

MATADERO 

Subgerente 

Don Manuel Cano Sanz 

Liquidadores 

Don Francisco Gallego Triviño 
Don Antonio García Marina ........ . 
Don Sergio Gómez Platas . . . . .. . .. .. . 
Don Manuel Laborda Revuelta .. .. . 
Don Juan Antonio Pérez Cantero .. . 
Don Juan Prados Alonso ...... .... . . 
Don Felicísimo Rodríguez Avedillo. 
Don Mariano Pérez Navarro . .. .. . 
Don' Domingo Rosado Paraíso . .. . . . 
Don José Marcilla Vera .. .... . . . ... . . 
Don José Villanueva GÓmez-Cueva. 

ARBITRIOS 

Inspectores de R entas 

Don Gerardo Quintero López 
Don Santiago Jiménez Rojas 

Oficiales liqu,idadores 

Don José Luis Berlinches Raso 
Don José Mansilla Roldán ....... . . . 
Don Pablo Muñoz - León Alvarez-

Ossorio .............. . ........ . .. .... . 
Don José María Infante Martín .. . 
Don Tomás Cremades Gil .. .... ... . . 
Don Enrique Mingote García ... . . . 
Don Ricardo Zalaya Ortiz .... .... . 
Don Manuel Sánchez Otero .. . .. ... . 
Don José Ollero Gómez ...... ... .. .. . 
Don Ricardo Macías Martínez ..... . 

Vigilantes 

Don Narciso Agüera Arena 
Don José Garfia Barrero .. . . .... .. . . 
Don Fernando Blasco Melgares .. . 
Don Manuel Villadóniga Gómez .. , 
Don Jesús García Martínez .. . . .. .. . 
Don Eduardo Valer o Hoyos . .. .. . .. . 
Don Zoilo Vigil Vigil ..... . . . .. .. . .. . 
Don Frutos García Jiménez 

SECRETARÍA 

Oficial mayor 

Don Pedro de Górgolas Urdampi-
lleta . .. ... . .... . .... . .. ................ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1957 

21-3-1957 

10-3-1957 

25-3-1957 
25-3-1957 
25-3-1957 
25-3-1957 
25-3-1957 
25-3-1957 
25-3-1957 
26-3-1957 
26-3-1957 
27-3-1957 
31-3-1957 

10-3-1957 
10-3-1957 

11-3-1957 
1-3-1957 

1-3-1957 
3-3-1957 
4-3-1957 
5-3-1957 
7-3-1957 
9-3-1957 
7-3-1957 

10-3-1957 

15-3-1957 
21-3-1957 

7-3-1957 
12-3-1957 
16-3-1957 
16-3-1957 
16-3-1957 
31-3-1957 

10-3-1957 

Cantidad 

Peseta o 

1.890,62 

2.001 ,86 

7.01 4,89 

1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 
1.300 

3.536,92 
3.536.92 

1.694 
1.540 

1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 

2.001,86 
2.001,86 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.243 

9.431,78 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

] efes de Sección 

Don Juan López de Calle Gispert .. . 
Don Enrique Angula García ....... . 
Don Victorino Bragado Bragado . . . 
Don Miguel Carbajosa Alvarez ... . 
Don Alejandro González Fernández. 
Don Francisco Moreno Salgado ... 

S ecretarios de Tenencia de Alcaldía 

Don Antonio Jiménez Font ........ . 
Don Carlos N ovoa Lorenzo ........ . 

Subjefes de Sección 

Don Luis Díaz Pardeiro . .... ..... .. . . . 
Don Manuel Camacho Marín 

Jefe de Subsección 

Don Enrique López-Dóriga Corcho. 

Jefes de Negociado 

Don Juan Jesús Martínez López .. . 
Don Ramón Fontcuberta Bayod ... . 
Don Luis García Quintana ......... . 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Salvador García Garrido ... .. . 
Don José Alvarez de Estrada Mar-

tín de Oliva ........................ . 
Don José Bravo Ramírez (1) ...... . 
Don Agustín Camarilla García ..... . 
Don Florentino Carrasco Galindo .,. 
Don Egidio Farina López ........... . 
Don Carlos Fernández Sopeña ..... . 
Don Alberto GoicovÍche Macía .... . 
Don Lope Hernández Hernández .. . 
Don Alberto de la Muela Falcón .. . 
Don Julio Rebollo Cebrián ........ . . 
Don Bernado Rodríguez Alvarez .. . 
Don Luis Trujillo Frutos ........... . 
Don Ernesto Valdés Montalva ..... . 

Oficiales administrativos 

Don Gabriel López Montero ....... . 
Don Arturo González Fernández .. . 

INTERVENCIÓN 

] efes de Sección 

Don Jesús Gutiérrez Gascón 
Don Antonio Martínez López . . .. . . . 
Don Rafael Muñoz Yusta . ... ....... . 

Jefes de Negociado 

Don Juan Abad Soriano ....... . . . . . . 
Don Ildefonso Arjona Sanjuán .... . 
Don Santos Luis Bex Teissedou .. . 
Don Francisco de los Cobas 

Fuentes .............................. . 
Don Fernando Escassi Cebada ..... . 
Don Emilio Fernández Valmayor. 

(1) Excedente con 105 2/3 de St' sueldQ. 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 

10-3-1957 
10-3-1957 

10-3-1957 
2-3-1957 

2-3-1957 

10-3-1957 
1-3-1957 
1-3-1957 

16-3-1957 

10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 

18-3-1957 
4-3-1957 

10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 

10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 

10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 

Cantidad 

Pesetas 

8.559,34 
7.073,84 
7.073,84 
7.073,84 
7.073,84 
7.073,84 

7.073,84 
7.073,84 

6.189,60 
3.176,25 

3.176,25 

5.305,38 
2.722,50 
2.722,50 

4.707,64 

3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 

2.657,34 
2.415,76 

9.069,01 
7.073,84 
7.073,84 

5.305,38 
5.305,38 
5.305,38 

5.305,38 
5.305,38 
5.305,38 

18 de marzo de 1957 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis García - Bravo Fernán-
dez-M ................................ . 

Don Manuel Gil Benlloch ........... . 
Don Julio González Artamendi .... . 
Don Ladislao López García ........ . 
Don Marcelino Martínez Burgasé. 
Don José Pérez Guerrero ........... . 
Don Benjamín de la Vega Albes-

táin ................................... . 

Jefe equiparado a Jefe de Negociado 

Don Eugenio Ovejas Pérez ........ . 

Ofici,ales técnicos administrativos 

Don Angel Carmona García ........ . 
Don Manuel Fernández Gutiérrez. 
Don Enrique Gamarra Lega ....... . 
Don Julio González Guerra ........ . 
Don Antonio Martínez Abad ....... . 
Don Antonio Puig Ruiz de Velasco. 
Don Ramón Pulido Raya ........... . 
Don José Serrano Mannara ........ . 

DEPOSITARÍA 

Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos 

Don José Salmerón Martín ........ . 
Don Manuel Onsalo de Pedre 

Auxiliares de estadística 

Doña Gregaria Sanz García ........ . 
Doña Angeles Cea Fernández ...... . 
Don Jesús Ruedas García ........... . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don Joaquín Bernal Cuesta ........ . 
Don Mariano García Rodríguez ... . 
Don Lorenzo Gutiérrez Asenjo ... . 
Don Manuel Crecente Sánchez .... . 
Don Jaime Gómez Balsa ........... . 
Don Gonzalo Herrero Blanca ..... . 
Don Germán Antón Asen jo ........ . 
Don Manuel Garrido González ... . 
Don Juan Manuel Arribas Jimeno. 
Don Mariano Moreno Galera ..... . 
Don José Maroto Caamaño ........ . 
Don Emilio Cristóbal Esteban ..... . 
Don Pedro García Parranda ....... . 
Don J ulián Jiménez García 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ayudante 

Don Miguel Jiménez Sabio ........ . 

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS 

Oficial electricista 

Don José Díaz Gal~n ................. . 

Fecha 
del 

v.,t:ncimiento 

10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 

10-3-1957 

10-3-1957 

10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 
10-3-1957 

4-3-1957 
14-3-1957 

1-3-1957 
6-3-1957 

28-3-1957 

17-3-1957 
7-3-1957 
9-3-1957 
4-3-1957 

14-3-1957 
4-3-1957 

20-3-1957 
23-3-1957 

5-3-1957 
8-3-1957 

13-3-1957 
14-3-1957 
4-3-1957 

21-3-1957 

3-3-1957 

18-3-1957 

Cantidad 

Pesetas 

5.305,38 
5.305,38 
5.305,38 
5.305,38 
5.305,38 
5.305,38 

5.305,38 

5.305,38 

3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 

1.570,58 
1.570,58 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

2.122,15 
1.753,84 
1.594,40 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.089 

990 
990 
990 
990 
990 
990 

1.375 

2.515,92 
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18 de marzo de 1957 

NOMBRE Y .APELLIDOS 

LABORATORJO MUNICIPAL 

Profesores farmacéuticos 

Don Carlos Manuel Piniés ........ . 
Don José María Pere1ló Barceló .. . 
Don Angel Santos Merino ......... . 
Don Vicente Landete Aguiar 

Profesores veteri'narios 

Doña Eugenia Antonia Andrada 
Martín .................. .. .. ....... .. . 

Don -; osé Créspo García .......... ... . 
Don Guillermo González de Canales 

López ................................ . 
Don Manuel González Martínez .. . 
Don Antonio López Suárez . ....... . 
Don Emilio Val1e López ...... . .... . 
Don Angel Yubero Cárcamo ...... . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Don Antonio de Andrés Martínez. 
Don Antonio Ferrando Urzola ... . . .. 
Don Bernardo Fernández Mirón 

Tocólogo 

Don Amando Sánchez Atienza 

Practicante 

Don Ramón del Prado Jiménez 

Enfermera 

Doña Paula Díaz Muñoyerro 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestra 

DOD;;t María Lui~a Díez Navarro . . . 

TALLERES DEL COLEGIO DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro del taller electromecánico 

Don Manuel Sánchez Aguilar 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-3-1957 
16-3-1957 
16-3-1957 
29-3-1957 

14-3-1957 
15-3-1957 

15-3-1957 
15-3-1957 
15-3-1957 
15-3-1957 
15-3-1957 

26-3-1957 
25-3-1957 
25-3-1957 

24-3-1957 

4-3-1957 

27-3-1957 

14-3-1957 

27-3-1957 

Cantidad 

Pesetas 

1.650 
1.650 
1.650 
1.650 

1.650 
1.650 

1.650 
1.650 
1.650 
1.650 
1.650 

3.539,62 
1.996,50 
1.500 

2.415,76 

2.214,45 

1.331 

2.013,13 

1.417,24 

206. Reconocer y abonar a los Notificadores del Regis­
tro Fiscal del Ensanche que constan en la relación que, re­
mitida por la Jefatura del expresado Servicio, figuran en el 
expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada Ínteresado se consignan en la mencionada rela­
ción, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente dé. 11 dé enero de 1950, en 
consonancia con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

207. ReconoceF y abonar al personal de Vías, Circula­
ción y Transportes que consta en la relación que, remÍtida 
por la Jefatura del expresado Servicio, figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para 
cada interesado se consignan en la expresada relación, con 
arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indi­
éan en el anterior .. 
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208. Reconocer y abonar al Mozo de Puericultura don 
Felipe Jiménez Jiménez un cuatrienio, a partir del 2 de 
febrero del corriente año, con el jornal resultante de 24,20 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los dos anteriores. 

209. Reconocer y abonar al operario de Cementerios 
don Ricardo Manzano Herrero un cuatrienio, a partir del 
25 de noviembre de 1956, con el jornal resultante de 29,30 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en .los tres anteriores. 

210. Computar, a efectos de cuatrienios, al Aparejador 
de los Servicios Técnicos don Estanislao Fernández Ruiz 
el tiempo de servicios prestado con carácter de interino 
como Delineante, desde ellO de agosto de 1942 hasta el 5 de 
febrero de 1944, y como Aparejador, desde entonces hasta 
que ha tomado posesión en propiedad del cargo, el 14 de 
febrero último, y en su consecuencia, reconocerle el sueldo 
anual de 16.637,50 pesetas desde la fecha últimamente cita­
da, y como de vencimiento del próximo cuatrienio la ele 
10 de agosto 'de 1958, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios. 

211. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de noviembre de 1956, por el qúe se 
reconocieron servicios interinos prestados por el Guardia de 
Policía Municipal don Alfredo Gutiérrez González, en el sen­
tido de que dicho reconocimiento será con la categoría de 
Cabo de Policía Municípal, cargo para el que fué nombra­
do en virtud de concurso-oposición restringido por decreto 
del excelentísimo señor Alcalde de 1 de agosto de 1956, 
correspondiéndole, por tanto, el haber anual de 13.612,50 
pesetas desde 1 de agosto de 1956, fecha en que tomó pose­
'sión del nuevo cargo, y manteniéndose el anterior acuerdo 
en las partes que no afecta esta rectificación. 

212. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Feliciano Paradela Arias como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios la de 20 de agosto de 1942, en 
que tomó pO'sesión del cargo de Barrendero interino en el 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, del 
que procede, y que prestó sin interrupción hasta que fué 
clasificado por esta Corporación en el cargo que desempeña 
en la actualidad, y en su consecuencia, el jornal de 29,30 
pesetas diarias, con vencimiento del próximo y cuarto cua­
trienio en 20 de agosto de 1958, siéndole de abono las dife­
rencias que le correspondan por este reconocimiento de.. los 
servicios prestados en el AyuntamientO' de Chamartín de 
la Rosa. 

213. Desestimar la solicitud formulada por don Mel­
quíades Lllque Rodríguez y otros, pertenecientes a la Agru­
pación Temporal Militar de Destinos Civiles, en la que 
solicifan se ponga a disposición de dicha Agrupación diez 
plazas de Practicantes de la Beneficencia Municipal, tenien­
do en cuenta que el artículo 161 del reglamento de la 
Beneficencia Municipal y el 244 del de Funcionarios de 
Administración local determinan que el ingreso de los Prac­
ticantes será por oposición o concurso. 

214. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por el Oficial liquidador de Arhitrios don Alejandro Muñoz 
Garcés contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
ñlanente, de 22 de junio de 1955, que desestimó su petición 
de ser incorporado al Cuerpo Técnico Administrativo- de 
Intervención. 

215. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por doña Estanislaa Antonia Valero Luis y otras Enfer­
meras numerarias de la Beneficencia Municipal contra el 
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acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
abril de 1956, que denegó a los recurrentes el abono de 
tiempo y antigüedad a " efectos de jubilación. , 

216 a 223. Desestimar, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición 
interpuestos por los Guardias de Policía Municipal don 
Máximo Modesto San José Victorero, don Manuel Isoba 
González, don Narciso Fernández Munárriz, don Antonio 
Fernández Bernal, don Juan Allende Cerro, don Julio Sán­
chez Puga, don Luis Fernández Egido y don Emilio Mora­
les López de Pablos contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 18 de enero último, por el que se 
desestimó la petición de los interesados de ser clasificados 
como Auxiliares administrativos, teniendo en cuenta que en 
los mis1110s no se alegan nuevos hechos ni disposiciones le­
gales incumplidas por la Corporación Municipal al adoptar 
el acuerdo impugnado. 

224. Desestimar la petición formulada por el Guardia 
de Policía Municipal don José Pintado Becerro, en la que 
solicita sea revisada su clasificación , asignándole la categoría 
de Inspector del expresado Cuerpo. teniendo en cuenta que 
se le clasificó como Guardia, por ser éste el verdadero nom­
bramiento que tenía en Canillas, y que se le respetó el sueldo 
que venía percibiendo en dicho Ayuntamiento. 

225: Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servício Contencioso, que la Corporación formule la corres­
pondiente reclamación judicial para el abono del importe de 
los' desperfectos causados al coche de propiedad munici­
pal M-72093 por. el de doña Modesta Esteban Rosado, ma­
trícula M-130970, ya que de las actuaciones practicadas se 
desprende la culpabilidad del conductor de este último en el 
accidente que ocasionó los daños. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

226. Quedar enterada de un decreto del Ministerio de 
Educación Nacional, de 18 de enero del corriente año, publi­
cado en el Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero si­
guiente, por el que se modifica el convenio escolar realizado 
mediante decreto de 13 de marzo de 1953, estableciendo uno 
especial entre el Estado y el Ayuntamiento, en la forma 
que se indica en aquella disposición legal, para la construc­
ción, adaptación, reforma o adquisición de edificios con des­
tino a escuelas nacionales de enseñanza primaria y a vivien­
das de los Maestros que las regenten, y que sean precisas 
en 'el término municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

227. Ouedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo seftor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
8 del corriente, por el que se concede la aprobación defi­
nitiva al presupuesto del Interior para el año 1957. y se 

_ autoriza la prórroga para este ejercicio de las Ordenanzas 
de exacciones aprobadas con anterioridad. 

228. Se dió cuenta de una comunicación del Director 
del Instituto de Cultura Hispánica. de 3 del corriente, par­
ticipando que. como resultado de ' consultas y cambios de 
impresiones entre representantes de la Sociedad Colombista 
Panamericana y del citado Instituto. se ha convenido con­
vocar la reunión del VI Congreso Histórico Municipal Inte­
ramericano para los días comprendidos entre el 5 y el 12 ele 
octubre del corriente año, teniendo como ciudad sede a Ma­
drid, y en la que se interesa la cooperación del Ayunta­
miento. 

y se acordó quedar enterada de dicha comunicación, 
agradecer a la Sociedad Colombista Panamericana y al Ins­
tituto de Cultura Hispánica la designación de Madrid como 
sede del Congreso, cooperando en los trabajos que han de 

18 de marzo"de 1957 

ser objeto del mismo, a cuyo efecto deberá realizar el Cen­
tro de Estudios Municipale¡; Antonio Maura el estudio que 
considere más interesante de los enumerados en la referida 
comunicación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

229. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que determine la Intervención, para 
atender a los que origine el funcionamiento de los cursos 
de verano de alumnos de los grupos' escolares muni.ci¡5ales 
durante el corriente año. 

230. AprQbar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que determine la Intervención, para 
atender a los que origine la organización y desarrol10 del 
segundo ciclo de conferencias organizado por el Centro de 
Orientación Pedagógica y Extensión Cultural del Ayunta­
miento. 

Deportes y Festejos 

231. Autorizar la celebración de un concierto en d tea­
tro Español el próximo día 17 del corriente mes, a cargo dé 
la Masa Coral de Madrid y con la intervención de la Or­
questa de Cámara, que habrá de ser dedicado de manera: 
especial a los alumnos de escuelas públicas, y en el que se ha 
de llevar a cabo una exaltación de la figura de Beethoven; 
debiendo ser cargo el gasto de 20.000 pesetas, que se calcula 
para dicho acto, al crédito presupuestario que determine la 
Intervención: 

Proposiciones 

232. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Muñoz 
Calero, interesando el arrendamiento de dps locares en el 
grupo de viviendas del Puente de Capuchinos, de El. Pardo. 
y la ej ecución de las obras necesarias para instalar en los 
mismos un Centro Asistencial de tercer orden, teniendo en 
cuenta que la clínica y Casa ele Socorro que funciona en 
dicha barriada ha de cesar, por ser derribado el edificio 
donde venía prestando servicio. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposíción 
y que se le dé la tramitación correspondiente. 
- 233. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Ruiz 

de Grijalba, interesando la adquisición de una motocicleta 
completa, marca" Sanglas", de 500 centímetros cúbicos, un 
sidecar con neumático y demás características que en dicha 
proposición se determinan. valorada en 40.000 pesetas,. con 
destino al Servicio contra Incendios, por ser la que se adap­
ta a sus necesidades. 

y se acordó tomar en consideración y aprobar dicha pro­
posición. y que pase a la Comisión de Acopios a los efectos 
oportunos. . 

234. Se dió cuenta de otra. suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando, con objeto de restablecer la per­
fecta alineación de la carrera de San Francisco, que se pro­
ceda a la expropiación ele parte de la finca número 5 de la 
expresada v{a pÍlblica, en 1; extensión de su saliente actual. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión ele Fomento para · su 
u rgenie tramitación. 

235. Se dió cuenta ele otra. suscrita por el mismo se­
ñor Teniente de Alcalde que la anterior, interesando la 
plantación de arbolado en la acera de la plaza de España 
comprendida entre las calles de Leganitos y Bailén, y la 
ordenación del estacionamiento de coches en dicho tramo. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que se le dé la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 
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18 de marzo de 1957 

Alcaldía Pres idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Construcciones Triasiru (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Luis Cabrera, 45. 

Don Nicolás Ibáñez Martínez, para herboristería y ven­
ta de productos dietéticos en la calle de López de Hoyos, 
número 100. 

Don Juan Mallat Giravent, para taller de sastre en la 
calle de Lagasca, 120. 

Parquet, Mosaico Montbertrand, para domicilio social 
en la calle del Conde de Aranda, I. 

Fermentaciones Glicéricas (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Covarrubias, 28. 

Compañía Minera de Linares (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Diego de León, 59. 

Don Teodoro Martín Jiménez, para bisutería y venta 
de juguetes en la calle de Eloy Gonzalo, 28. 

Don Prudencio Pérez Román, para joyería y platería 
en la calle de Espoz y Mina, I. 

Doña María de los Angeles Tomico Mediavilla, para 
pescadería en la carretera de Fuencarral a la Playa, kiló­
metro 3,500. 

Don Juan Fernández Figueroa, para venta de libros 
nuevos en la calle de Francisco Silve!a, 55. 

Don Severino Sainz de Aja, para lechería en la calle 
de los Hermanos Aguirre, 9. 

Don Joaquín Quiroga Martínez, para venta de tarjetas 
postales en la avenida de José Antonio, 55. 

R. G. Dun y Compañía, para agencia de noticias en la 
avenida de José Antonio, 47. 

Unión Financiera de Urbanización (S. A.), para oficina 
administrativa en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Juan José de la Cruz Ontañón, para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 55. 

Viuda de Pedro García y Herederos, para panadería en 
la carretera de La Coruña-El Plantío, 3 (Aravaca). 

Díaz Alfonso (S. A.), para oficina administrativa en la 
calle de Caracas, 4. 

Construcciones González Barros (S. A.), para oficina 
de contratista de obras en la calle de Claudio Coello, 18. 

Don Julián Salguero Mesa, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ciudad Rodrigo, 3. 

Electroquímica Andaluza (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Conde de Peñalver, 33. 

Provincia Agustiniana, para casa editorial en la calle de 
Colume!a, 12. 

Compañía Financiera Comercial (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en e! paseo de Calvo Sote!o, 16. 

Don Fermín Moscoso de Prado Torre. para oficina en 
la calle de! Conde de Peñalver, 47. 

Don Juan Sánchez Fernández, para oficina administra­
tiva en la calle de Alcalá, 120. 

Don Migue! Dorien Izaguirre, para taller de sastre con 
géneros en la calle del Barquillo, 10. 

Don Erco Eriberto Knoke, para oficina de importador 
y exportador en la calle de Alcalá, 180. 

Doña María Moreno Lozano, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 16. 

Aiciondo y Ros (S. A.), para oficina administrativa en 
la calle de Azcona, 31. 

Automóviles Luarca (S. A.), para venta de automóviles 
en la calle de Alcántara, 59. 
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Don Pedro Buigues de! Castillo, para oficina adminis­
trativa en la calle de Alcalá, 30. 

Doña ,Salvadora España Cantos, ' para oficina de gestor 
administrativo en la calle de Arango, 4. 

Doña Aurora Concepción Muñoz, para venta de cami­
sería en la calle de Ardemáns, 11. 

Grifé y Escoda (S. L.), para venta de ferretería por 
mayor en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Constructora Ibera Americana (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alcalá, 55. 

Don Malaquías González Alvarez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 3I. 

Don Pablo Calixto Cano Ortega, para venta de motoci­
cletas y accesorios en la calle de Alcalá, 189. 

Don Valentín Alvarez Pérez, para venta de loza, azu­
lejos y pilas de piedra artificial en la calle de Ayala, 81. 

Madrid, 18 de marzo de 1957.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de. ' 

1*,"I"I"U'\"""I',,',,'I"I"I,'I"\"I"I"II"'·"'1""""\1." .• ;.,,0,,"'0"'"'''''''''''1'''''''''"1"""',,"""'1"1"1"'1'1""'1"11 

Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Vacantes en esta Corporación treinta y cuatro plazas de 
Auxiliares administrativos, se reservan diecisiete a los efec­
tos de la ley de 15 de julio de 1952, y las restantes se con­
vocan a oposición, con arreglo a las bases y programa que 
se publican a continuación, aprobados por el Ayuntamiento 

Pleno en 27 de febrero de 1957. 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de diecisiete plazas de 
Auxiliares administrativos, dotadas con el haber inicial de 
11.300 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les corresponda, desempeñar, 
bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les enco­
mienden en los distintos Negociados o Servicios, y aquellos 
propios de sus conocimientos de mecanografía. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fonelos del Estado, Provincia, Municipio o 
Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos ele distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria, que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la locali­
dad, requisito que se justificará con la partida de nacimien-
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to, que deberá estar legalizada si no corresponde a la de­
marcación notarial de Madrid. 

Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser solteras, 
deberán presentar, además, la fe de soltería. 

Los que fueran funcionarios u obreros del Ayuntamiento 
de Madrid en la fecha del anuncio de la convocatoria, así 
como los que desempeñen alguna plaza con carácter interino 
en la misma fecha, podrán presentarse a la oposición aun­
que excedan de la edad máxima señalada, siempre que no 
la tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

Los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la guerra 
y del marxismo que hayan prestado sus servicios en la Co­
misaría General de Abastecimientos y TransPQrtes, y que, 
acogiéndose al decreto del Ministerio de Comercio de 22 de 
febrero de 1952, pasaron al Instituto Nacional de Estadís­
tica, y que cesaron en sus cargos como consecuencia del 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviembre 
de 1953, quedarán dispensados del requisito de edad má­
xima que se establece en esta base, siempre que justifiquen 
documentalmente que se encuentran comprendidos en las 
di sposiciones citadas. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuviesen expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el último anuncio 
de la convocatoria. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española J'radicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenecen al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justificará 
con los certificados de dichas entidades, y en el caso de no 
haber pertenecido ni pertenecer a ninguno de ellos, con una 
declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos, canti­
dad qne no será devuelta aunque los aspirantes se retiren 

_ de la oposición antes de comenzar los ejercicios. Los em­
pleados u obreros municipales quedan exentos de este re­
quisito; y 

g) Los aspirantes femeninos justificarán, mediante la 
oportuna certificación original, haber prestado el servicio 
social de la mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para 
tomar parte en la oposición. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, que ha 
de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal; de­
biendo presentar además una declaración jurada en la que 
se haga constar que no han obtenido después de la termi­
nación de la guerra alguna plaza como pertenecientes a 
los cupos restringidos. . 

Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 

18 de marzo de 1957 

Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los docnmentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas há­
biles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria, que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de la localidad; advirtiéndose que 
no se concederá ningún nuevo plazo para completar la do­
cumentación. Las que se reciban por correo serán devueltas 
a su procedencia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido qne sólo podrán 
fignrar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Dentro de los treinta días siguientes a la 
terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en la oposición, el Tribunal hará el examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados pnedan hacer reclamación alguna, 
y publicará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base quinta. . 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

Octava. Para establecer el orden en que r.abrán de ac­
tuar los opositores en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
aspirante se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

N avena. Los ej ercici os no podrán comenzar hGlsta 
transcurridos cuatro meses desde la fecha en que. aparezca 
el último de Jos anuncios que se publicarán de la convoca­
toria. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día. hora y local en que habrán de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de. la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Este ejercicio constará de las siguientes pruebas: 
a) Análisis morfológico y sintáctico de un trozo de 

castellano elegido o redactado por el Tribunal, que será 
dictado a viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito. de un tema señalado por el 
Tribt1llal, con ampÜa libertad en cuanto se refiera a su 
forma de exposición, a fin de poder apreciar no sólo la 
aptitud de los opositores en relación con la composición 
gramatical, sino también su práctica y redacción; y 

c) Resolución de dos problemas de Aritmética mer­
cantil elemental. que podrán versar sobre operaciones fun­
damentales con números enteros, fraccionarios y decimales, 
quedando incluídos 'potenciación y raíz cuadrada, tantos, 
proporcionalidad. regla de tres simple y compuesta, repar­
tos proporcionales. sistema métrico decimas, medidas anti­
guas de uso generalizado, interés y descuento simples. Se 
calificará la exactitud del cálculo, el procedimiento seguiq,o 
para su planteamiento y desarrollo y la claridad del gua­
rismo. 

2.° Consistirá en escribir a máquina, durante quince 
minutos, copiando el texto que el Tribunal facilite, elegido 
entre disposiciones publicadas en periódicos oficiales. Se 
calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que presente el escrito. La 
velocidad no será inferior a 200 pulsaciones por minuto. 
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. 3.0 Contestar oralmente, en el tiempo máximo de quin­
ce minutos, tres temas, designados por sorteo: do , entre 
ldS veintiocho primeros del programa que se inserta a con­
tinuación de estas bases, y uno, de los restantes. 

4.0 Este ejercicio consistirá en cumplimentar acuerdos 
o decretos de carácter municipal. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
dé cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 
. Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 

surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres. el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de diecisiete, y el Tribunal se limitará 
a hacer su 'propuesta a favor de aquéllos. absteniéndose de 
expr.esar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista 
de aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue. Vocales, 
el Secretario general de la Corporación, un Profesor de 
Mecanografía, designado po,r el Director del Centro oficial 
a que pertenezca; un Maestro de primera enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en todo lo referente a los aspirantes a plazas n'ser­
vadas. Secretario, un funcionario administrativo, salvo que. 
recabe para sí estas funciones el de la Corporación. EI.Tri­
bunal no podrá actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros. 

Décimosexta:. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne­
cesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

. Décimoséptima. Todos los avisos, anuncios y convoca­
torias que el Tribunal haya de realizar lo verificará única­
mente por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento. quedando en si­
tuación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. Para tomar posesión del cargo, los aspiran­
tes femeninos deberán presentar la fe de soltería; y 

Décimonovena. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
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contado a partir de la fecha en que terminen los ej ercicios; 
pasado el mismo, será destruí da toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 12 de marzo de 1957.-EI Secretario general. 
JUAN JOSÉ FERXÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Idea general de la organización políticoadministrativa 
española. 

Tema 2.0 La Administr<lción Central. - Ministros, Subsecreta­
rios y Directores generales. 

Tema 3.° El Ministerio de la Gobernación.-La Dirección Ge­
neral de Administración Local. 

Tema 4.° ,El Instituto de Estudios de Administración Local. 
N ociones sobre su carácter, organización y funciones. 

Tema 5.0 El Ministerio de Hacienda.-La Subdirección de Ha­
ciendas locales. 

Tema 6.° Delegados de la Administración Central. - Especial 
referencia a los Gobernadores civiles. - Régimen de Marruecos y 
Colonias. 

Tema 7.0 Entidades provinciales. - Diputaciones.-Mancomuni­
dades y Cabildos en las islas Canarias. 

Tema 8.0 Entidades municipales.-Ayuntamientos: El Pleno, la 
Comisión Permanente, el Alcalde y los Tenientes de Alcalde. 

Tema 9.° Las Juntas vecinales y los Alcaldes pedáneos.-Alcal­
des de barrio. 

Tema 10. La coordinación de actividades de las Corporaciones 
locales. - Mancomunidad de Diputaciones, Comisiones provinciales 
de servicios técnicos, Mancol11unidades sanitarias provinciales, Man­
comunidades y Agrupaciones intermunicipales. 

Tema 11. La figura del Alcalde: Su triple carácter. 
Tema 12. La representación ciudadana. - Elecciones de Conce­

jales y Diputados provinciales. 
Tema 13. Política social del nuevo Estado: - El Ministro de 

Trabajo y sus Delegados. 
Tema 14. Protección a la familia. - Subsidio familiar. - Plus 

familiar. 
Tema 15. Previsión socia1.--Seguros sociales y Montepíos labo­

rales. 
Tema 16. La organización jurisdiccional española.-El Tribunal 

Supremo.-Jurisdicción civil y crimina\.-Jurisdicción contencioso­
administrativa.-Jurisdicciones especiales. 

Tema 17. Competencias mLtuicipales.-Obligaciones mínimas. 
Tema 18. Competencia provinciaL-Obligaciones mínimas. 
Tema 19. Obras y servicios provinciales y municipales.-Formas 

de gestión de los sérvicios. 
Tema 20. Servicios delegados ele la Administración CentraL 
Tema 21. El procedimiento administrativo en las Corporaciones 

locales.-Registro de docul11entos.-Expedientes.-Comul1icaciones y 
notificaciones. 

Tema 22. El personal de las Corporaciones locales.-Funciona­
rios: Nombramiento y situaciones administrativas. 

Tema 23. Deberes y derechos del funcionario.-Régimen disci­
plinario: Faltas, sanciones y procedimiento. 

Tema 24. Las Haciendas locales.-Idea general de los ingresos 
Illunicipales y provinciales . 

Tema 25. Patrimonio provincial y l11unicipal. - Bienes y sus 
clases. 

Tema 26. Los presupuestos.-Presupuesto ordinario y presupues­
tos extraordinarios. 

Tema 27. Ingresos y pagos.-Recaudación y depósito de fondos. 
Tema 28. Contabilidad de las Corporaciones locales.- Rendicióll 

de cuentas. 
Tema 29. Organización administrativa' del Ayuntamiento de Ma­

drid. - Secretaría. - Secciones, Negociados y Servicios de que se 
compone. 

Tema 30. Organización administrativa del Ayuntamiento de Ma­
drid. - Intervención. - Secciones, Negociados y Servicios de que se 
compone. 
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Tema 31. Organización administrativa del Ayuntamiento de Ma­
drid. - Depositaría. - Referencia de los restantes Servicios munici­
pales. 

J UNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES 

Se autoriza la presente convocatoria para cuurir dieci- . 
siete plazas de Auxiliares administrativos a llue la misma 
se refiere. 

Madrid, 15 de marzo de 1957. - EI Coronel Secretario 
general, A . Vidaurre. 

* * * 
Por acuerdo del .rlyuntal1liento Pleno de 27 de febrero 
de 1957, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre el personal del Serv1cio de Limpiezas para 
proveer ochenta y tres plazas de Encargados de Sección 

del referido Servicio, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido para proveer ochenta y tres 
plazas de Encargados de Sección del Servicio de Limpiezas. 

Podrán presentarse a este concurso-oposición el personal 
del Servicio de Limpiezas que tenga nombramiento en pro­
piedad o interino de Encargado de Cuadrilla y vengan des­
empeñando dicho cargo con dos años de antelación, como 
mínimo, a la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y aquellos otros que, sin 
reunir la anterior condición, desempeñen temporalmente el 
cargo de Encargado de Sección. 

Dichas plazas estarán dotadas con el jornal inicial de 
27,35 pesetas, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de servicios prestados in­
interrumpidamente a la Corporación, 

Segunda. Serán obligaciones de los Encargados de 
Sección de! Servicio de Limpiezas las siguientes: 

l.a Como inmediatos subordinados de los Encargados 
de Zona y de Cantón cuidarán de que las órdenes que de . 
éstos reciban sean fielmente cumplidas, y serán responsa­
bles ante ellos del incumplimiento de cuanto se les ordene. 

2.a Los Encargados-de Sección se presentarán diaria­
mente al frente de su grupo, al q,ue revestirán para com­
probar si todos acuden al trabajo en las debidas condiciones 
de aseo personal y uniformados con el de reglamento, pa­
sando lista después a fin .de formar la correspondiente a las 
faltas de asistencia al trabajo o de policía que observen, la 
cual entregarán inmediatamente después al Encargado de 
Zona o de Cantón, en su caso, dándole cuenta de todas las 
incidencias, con objeto de qee éste resuelva lo procedente. 

3.a De acuerdo con el horario establecido en e! cuadro, 
vigilarán constantemente la demarcación a su cargo, así 
como a los operarios que en ella presten servicio, cerciorán­
dose por sí de la ejecución, en las debidas condiciones, del 
servicio y de la presencia de los operarios en los respecti­
vos tajos. 

4.a Se presentarán en las zonas en las retiradas del ser­
vicio de mañana y tarde, dando parte escrito de las inci­
dencias habidas o de la ausencia de novedad. 

5.a N o tendrán con sus subordinados otras relaciones 
que las relativas al servicio, absteniéndose de conversacio­
nes y familiaridades que puedan tener el quebrantamiento 
de la disciplina y moral, así como de frecuentar estableci­
mientos solos o acompañados de los operarios en horas de 
servicio, especialmente aquellos que por su índole denigran 
a la persona que en ellos penetra y desprestigian la función 
pública y autoridad de que, respecto del público y personal, 
ha de estar necesariamente investido. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
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remunerado con fondos del Estado, Provincia, Munici'pio. 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, aC9mpañadas de la credencial o nom­
bramiento que posean, del certificado acreditativo de carecer 
de antecedentes penales, del de adhesión al ~ovimiento 
N acional, de dos fotografías tamaño carnet y de cuantos 
otros documentos estimen convenientes para demostrar rné;­
ritos de índole política, moral, profesional o de cualquier 
otra clase, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pr:e~ 
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun:­
tamiento, durante las horas normales de oficina, en los trein­
ta días hábiles siguientes al en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de la convocato­
ria; advirtiéndose que no se concederá ningún otro plazo 
para presentar los documentos exigidos. 

Quinta. Dentro de los quince días siguientes a)a ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte el¡l 
el concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de l~? 
expedientes, rechazando aquellos que no reúnan las condi­
ciones exigidas, y publicará en e! tablón de edictos :de la 
Primera Casa Consistorial la relación de los admitidos a 
la práctica de los ejercicios y de los excluídos. . , 

Sexta. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrir tres meses desde la fecha de la publicación d~ 
al:u~cio de la convocatoria en e! Boletín Oficial de la .Pro­
VlnCUl. 

El Tribunal señalará 'con ocho días de' atÍtefáéión; p'ot 
lo menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. Los restantes podrán anunciarse con veinticuatro ho­
ras solamente. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición"serán 
los siguientes: . 

1.0 Teórico práctico. - Constará de las siguientes 
partes: 

a) Escritura al dictado, a mano, durante quince mi­
nutos. 

b) Realizar', en el plazo de sesenta minutos, las cuatro 
operaciones de suma, resta, multiplicación y división pro-
puestas por el Tribunal. . 

c) Contestar por escrito, en el plazo de treinta minu~ 
tos, a un tema sacado a la suerte de los comprendidos en 
el cuestionario que al final de estas bases se inserta. 

2.° Práctico oral.-Constará de las siguientes: 
a) Explicación ante el Tribunal de la 'utilización de 

los modelos de impresos de régimen interior del ServiCio. 
b) Exponer ante el plano de la ciudad la distribución 

de los servicios de lavado, barrido, riego, repaso y reco­
gida de basuras en el sector del mismo que le sea señalado 
por el Tribunal. 

c) Ideas generales sobre la organización del servicio 
contra nevadas. 

Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros de! Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
opositor haya merecido de cada uno de aquéllos, que califi­
carán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada 
aspirantes de cero a diez puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuí das a cada opositor será la puntuación 
real, que deberá ser por lo menos de cinco puntos para 
poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro d~l último, 
igual puntuación para poder se propuesto. 

N ovena. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor de los ochenta y tres opositores que hayan de ocu­
par los cargos, colocados por orden de las puntuaciones 
obtenidas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décima. El Tribunal elevará su propues.ta a · la Comi-
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510n de Gobierno interior "y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia. 

Décimoprimera. El Tribunal estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, un Maestro de primera enseñanza 
y un representante de la Dirección General de Administra­
ción Local; Secretario, el de la Corporación, o funcionario 
administrativo en quien delegue. 

Décimosegunda. El Tribunal no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, y queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y to­
mar los acuerdos necesarios para el buen orden del concur­
so-oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimotercera. El opositor que no se presente a cual­
quier llamamiento quedará automáticamente eliminado, sal­
vo causa debidamente acreditada y apreciada discrecional­
mente por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe 
recurso alguno. 

Décimocuarta. Los aspirantes que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado; y 
- Décimoquinta. Todos los avisos, citaciones y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 15 de marzo de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Primeros pobladores de España.-España y sus lími­
tes.~Suma.-Líneas. y sus clases.-Limpieza de las calles de dominio 
particular: Disposiciones de la Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 2.° ¿ Cuándo principia la verdadera historia de España? 
Provincias españolas.-Resta.-Perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
Obligaciones que corresponden a los porteros en relación con la 
limpieza de la vía pública : Disposiciones de la Ordenanza sobre 
esta materia. 
. Tema 3.° ¿ Qué representa en la historia de España el acto 

heroico de N umancia ?-Ríos principales españoles.-Multiplicación. 
Angulos y sus clases.- Obligaciones de los transeúntes en relación 
con la. limpieza de la vía pública: Disposiciones de la Ordenanza 
sobre esta materia. 

Tema 4.° Emperador romano bajo cuyo reinado fué declarada 
Esvaña provincia Tomana.-Costas españolas y mares que las bañan. 
División.-Bisectriz.-Obligaciones de los inquilinos en relación con 
la limpieza de la vía pública: Disposiciones de la Ordenanza sobre 
esta materia. 

Tema 5.° ¿ Qué representó para España la doctrina del cristia­
nismo, y quién vino a evangelizarla? - ¿ Qué naciones integran la 
Península Ibérica ?-Suma de fracciones decimales.-Polígonos y sus 
c1ases.-Obligaciones del comercio en relación con la vía pública: 
Disposiciones de la Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 6.° ¿ Fué beneficiosa la conversión de Recaredo, y por qué? 
¿ Qué es isla ?-Resta de fracciones decimales.-Lados y diagonales 
en los polígonos. - Obligaciones de los transportistas de materias 
que puedan ensuciar la vía pública: Disposiciones de la Ordenanza 
sobre esta materia. 

Tema 7.° ¿ Qué causas motivaron la caída de la Monarquía visi­
goda, y cómo ocurrió? - Multiplicación de fracciones decimales. 
Perímetro.-Obligaciones de las personas que se encuentren al frente 
de puestos, quioscos, et ., en la vía pública: Disposiciones de la 
Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 8.° ¿ Fué muy importante la influencia de los árabes en 
la cultura española ?-¿ Qué es golfo ?-División de fracciones deci­
males .. - Triángulos: Sus clases. - Obligaciones de personas o enti-
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dades que realicen obras en la vía pública: Disposiciones de la Orde­
nanza sobre esta materia. 

Tema 9.° ¿ Quién fundó el islamismo, y cómo se extendió por 
el mundo ?-¿ Qué es cabo ?-Quebrados y sus c1ases.-Cuadriláteros 
y sus c1ases.-Obligaciones de los Cjue efectúen carga o descarga de 
vehículos en la vía pública: Disposiciones de la Ordenanza sobre 

• esta materia. 
Tema 10. ¿ Cómo acabó la Monarquía visigoda ?-¿ Qué es bahía ? 

Suma de quebrados.-Circunferencia. - Líneas principales.-Obliga­
ciones del personal de establecimientos o industrias que utilicen para 
su servicio vehículos de tracción animal: Disposiciones de la Orde· 
nanza sobre esta materia. 

Tema 11. ¿ A qué se llama Reconquista, y cómo empezó ?-¿ Qué 
es archipiélago? - Resta de quebrados. - Círculo.-Obligaciones de 
las personas que conduzcan perros por la vía pública: Disposiciones 
de la Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 12. ¿ Cuál fué el comienzo del Reino de Asturias ?-¿ Qué 
significación tiene la batalla de Covadonga? - ¿ Qué es estrecho? 
División de la circunferencia en grados.-Obli~aciones de los por­
teros en casos de nevada: Disposiciones de la Ordenanza sobre esta 
materia. 

Tema 13. El Cid Campeador. - ¿ Qué es cordillera ? - División 
de quebraclos.-Superficie, sus clases.-Evacuación de basuras, obli­
gaciones de los porteros: Disposiciones de la Ordenanza sobre esta 
materia. 

Tema 14. ¿ Qué hecho se destaca en el reinado de Sancho IV, 
el Bravo ?-¿ Por qué se da a Alonso Pérez de Guzmán el sobre­
nombre de el Bueno?-¿Qué es montaña?-Sistema métrico decimal, 
clases de mediclas.-Area de triángulos.-Evacuación de basuras en 
nuevas casas de vecinos: Disposiciones de la Ordenanza sobre esta 
materia. 

Tema 15. El reinado de los Reyes Católicos, ¿ ha tenido mucha 
importancia en la Historia de España? ¿ Por qué ?-¿ Qué es colina ? 
Medidas de longitud del sistema métrico decima1.-Area de cuadri­
láteros.-Recogida y vaciado de recipientes domiciliarios o colectivos : 
Disposiciones de la Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 16. ¿ Quién era el Rey moro de Granada, y cómo se rea­
lizó la conquista de este Reino ?-¿ Qué es valle ?-Medidas de su­
perficie del sistema métrico decimal. - Obligaciones de los Centros 
oficiales, asilos, hospitales, cuarteles, en relación con la evacuación 
de residuos : Disposiciones de la Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 17. ¿ Quién era Colón, cuál su proyecto de viajes y si le 
costó trabajo encontrar apoyo para su empresa, y quién se 10 brindó? 
¿ Qué es volcán ?-Medidas pe volumen del sistema métrico decimal. 
Area del círculo.-Evacuación de residuos de clínicas y sanatorios : 
Disposiciones de la Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 18. La batalla de Lepanto.-¿ Qué es playa ?-Medidas de 
capacidad del sistema métrico decima1.-Area de una figura irregular. 
Evacuación de basuras y residuos industriales: Disposiciones de la 
Ordenanza sobre esta materia. 

Tema 19. La guerra de la Independencia.-¿ Qué es ensenada ? 
Medidas de peso, múltiplos y submúltiplos del sistema métrico deci­
ma1.-Cuerpos geométricos, sus clases.-Evacuación de basuras, ex­
tracción de estiércol de cuadras y corrales. 

Tema 20. La guerra de Liberación. - ¿ Por qué se produjo ? 
Obra del Generalísimo desde 1939 hasta nuestros días.-Principales 
vías de España.-¿ Qué es un vertedero ?-Disposiciones de la Or­
denanza sobre vertederos e instalaciones de aprovechamiento de 
basuras. 

* * * 
CONCURSOS 

El c-'Ccelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación de la plaza de Isabel la Católica, en el tramo del 
paseo de la Castellana entre dicha plaza y los Nuevos Ministerios, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 5.969.312,18 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
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anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 107.116,40 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por. jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a lo, 
fondos de la Junta administradora del impuesto para la previsión 
del paro. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación de contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletí1l Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras 
de pavimentación de la plaza de Isabel la Católica, en el tramo del 
paseo de la Castellana entre dicha plaza y los Nuevos Ministerios, 
y se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con la 
baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentación de la plaza de Isabel la 
Católica, en el tramo del paseo de la Castellana, entre dicha plaza 
y los Nuevos Ministerios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 511-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUA,N JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar el suministre de leñas que puedan precisarse para todos los 
Servicios y dependencias municipales durante el plazo de un año, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
al precio tipo de 750 pesetas por tonelada métrica. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desdé el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 20.250 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. . 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
ticulos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporacionc~ 

locales de 9 de enero de 1953. 
En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­

sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderc~ , 

para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínim_, 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al clía siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
consignaciones para "Calefacción" que figuran en el presupuesto 
de gastos del Interior. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspo~diente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe~ 
rior alguna. 
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. Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocImIento. 
M,ad~id, 13 de marzo de 1957..-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FE.}{NÁ'~DEZ-ViLLA. 

MDDELO DE PROPOSICION 

(a reint~grar' con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de iguai 
cuantía) . "Llevará escrito en el sobre lu s iguiente; "Proposición para opta r 
a la subasta del suministro de leña s que puedan precisarse para todos los 

. .. S.er0Cio;; y .. de.pendencias murucipales durante el plazo de un año." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Ofidal de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica el suministro de leñas que puedan precisarse para todos los 
Servicios y dépendeilcias municipales durante el plazo de un año, 
habiendo hecho él depósito correspondiente, y aceptando las res pon­
si\.biliélades y ooligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
eieetó, 'se compromete a tomar a su cargo ... (la obra o el servicio) 
por los precios tipos, o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones nun1lnas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
I~s obras,' por jornáda legal de irabajo y por horas extraordinarias, 
tia sean inferiores' a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma di!! propo/lente.) 

'" '" * 
· El exceientísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febréro 

{lIÜ~~;' acordó ~n,unciar la celebración de subasta pública para con­
tratar el suministro de carbones de antracita que durante el plazo 
de ' u'n 'año précis~n todos los Servicio~ mu~icipales, COI1 sujeción 
a .los pliegos de condiciones redactados al efecto y 'por el precio 
tipo de 2.312.500 pesetas. 

· El plazo p~a Ja' presentación de proposiciones en esta subasta es 
el .de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguie~te, también hábil , a aquel en que aparezC¡l el anuncio en 

el Boletín Oficia! d~.l Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la -mañana a una ~e la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negoéiado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegránd~se al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pésetas y sello m~nicipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría' Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 47.968 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
palés especiales de subastas, a Tazón de 12 pesetas por cada 500 o · . 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su -responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.°, y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes , 
para su bastanteo a cargo del mismo, con 'una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los meucionados días y horas en el 
Negociad'o de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal .de trabajo y par horas extraordinarias, no serán infe­
rio'res a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo dé esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa. Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura 'de 105 pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcal!1e designado, que presidirá el acto en representación del 
Presldeñ'Ú!' 'de la" Córpoiación, y' el ilustrísimo señor Secretario, o 
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quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
~ la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co 
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto de gastos del Interior. 

El rematante consti tuirá en la Depositaría Municipal, en COI1-
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de marzo de 1957.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

. 1 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igua1 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para aptar 
a la subasta del suministro de carbones de antracita que du rante el plazo 
de un año precisen todos los Servicios municipales." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica el suministro de carbones de ' antracita que durante el plazo 
de un aiio precisen todos los Servicios municipales, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro por los precios tipos, o 
con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. 
110 sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, '" de de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de noviem­

bre de 1956, acordó anuuciar la celebración de subasta pública para 
contratar el suministro de maderas que precisen durante el plazo de 
un año todos los Servicios y dependencias municipales, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por los 
precios tipos que figuran en el expediente. . 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial di! la Provincia, y durante dicho plazo, y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados 
los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado .en la Depositaría Mu­
nicipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de pese­
tas 5.625, en concepto de garal~tía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporacionc5 
locales de 9 de enero de 1953. 

.En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra pér 
sana en representación del licitador, deberán presentarse los poderes. 
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para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación m¡mma 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas- y demás . antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados ,días y _ horas eq el 
Negociado de Subasj:as del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no 'serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado e1 plazo de esta subasta, se procederá ~n la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la a-per­
tura de los plie,gós presentados, ante el ilustrísimo señor Tenient(: 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en' representación del 
Presidente de 1\1 Corporación, y el ilustrísimo señorr Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, : procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores' condicione~ 
económicas repr~sente para el Ayuntamiento, y levantándose la co-
rrespondiente a¿ta, ; ~ " 

El importe total de esta subasta será satisfechb con cargo a las 
consignaciones correspondientes del presupuesto del Interior. 

El rematante constituirá en la Depositaría Muni~ipal, en con­
cepto de fianza tiefinitiva para garantizar el cumplimieñto del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación ~ndicado, la ' cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa ¡.la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe-
. l I nor a guna. _ . 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días. en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 
no se presentó ~ontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 d~ marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F~;RNÁNDEZ-VIÚ.Á. 

I 
:MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevafá escrito en el sobre lo siguiente: "Pr~posjción para opta 1 

a la subasto. d~1. suministro de maderas para los Servicios y dependencias 
municipales." f 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado d~1 anuncio 
publicado en el 80letín Oficial. de la Provincia. de .,. para contratar 
el suministro de. maderas que precisen durante el plazo de un año 
todos los Servidios y dependencias municipales, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones' señaladas . al efecto, se CO\l1-
promete a toma~ a su cargo dicho suministro por los precios tipos, 
o con la baj a del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se Icompromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no _sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del propolUmte.) 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn cíe 

27 ele febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar el suministro de carbones de antracita que 
durante el plazo de un año precisen todos los Servicios ¡nunicipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ele manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presenta,,~e cuantas reclamaciones ·~ea\1 . procepentes contra 
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dicha subasta; en la inteligencia de que 'transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunciq al público en cumplimiento ele 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. ' 

Madrid, 13 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jo!:;}; 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo AYl\lúamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de GOlldicioues de la su­
basta para contratar las obras de pavimentación de la calle de San 
Enrique. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán · de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egociaelo de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días háhiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo p,lazu . 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicba subasta; en la inteligencia ele que transcurridos los ocho dias 
antes mencionados no habrá ya lugar- a reclamación ,alguna, y se 
tendrán por Clesechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo ele 1957.-EI Secretario general, JUAN Josf:: 
FERNAN OEZ-ViLLA. 

* :1: * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, ell seSlOn de 
27 de feb¡'ero último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar el suministro ele leñas que puedan precisarse 
para todos los Servicios y dependencias municipales durante el plazo 
de un año. 

Los expresados pliegos de <:ondiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-o 
bastas), en las hora-s de diez de,la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro ·dé cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mal'ZO de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para CO\1, 

tratar las obras de pavimentación de la calle de San Enrique, CO\1 

sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 383.355,85 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la. Provi1lcia, y durante dicho plazo. y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados 
los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
Genel'al, reintegrándQse al efecto la proposición con timbre del E,­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéncios<: 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Mu­
nicipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de pese­
tas 9.583,90, en concepto de garantía provisional, reintegrado 12011 

sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas pul' 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la lJue el licitador 
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afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4,° y 5,° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones.. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riO!'es a los tipos fijados por las entidades competentes, 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenient(: 

. de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Pres1dente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
crédito consignado en el capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7,°, par­
tida 85, del presupuesto especial del Ensanche, prorrogado para 1957. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente .. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anwlcia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de marzo de 1957.-Ef Secretario general, JUAN JOSÉ 

F~;RNÁNDEZ-VILLA, 

,MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). ,Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "ProJlosición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle de San Enrique." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .. " enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de oo. para contratar 
las obras de pavimentación de la calle de San Enrique, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones seañladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo ", (la obra o el servicio) por los 
precios tipos, o con la baja o alza del ", (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos . 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros ele cada oficio o categoría empleados en 
las obras, pOr jornada legal ele trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente,) 

Las proposiciones superiores al tipo de licitacjón estarán sujetas a 
lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación en decreto de 11 de 
cnero último, inserto en el Boletín Oficial del Estado de 24 del citado 
llIes, que hace extensivo a las Corporaciones locales los preceptos 
del decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, reservándose la Corpo­
ración todos los derechos especificados en el mencionado decreto. 

* ;jo: * 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

20 - 3 - 1957 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 250 cabe­
zas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Los Pinos, - Precio 
tipo : 0,30 pesetas por cabeza de 
ganado y día. 

23 - 3 - 195? Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre­
supuesto de contrata .... " .. " .. ... ", 

27 - 3 - 1957 Obras de pavimentación de la calzada 
en el camino de La Lagwla, entre 
el de las Animas y el barrio del 
Lucero (primer tramo). - Presu-
puesto de contrata ................... .. 

27 - 3 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la 
calle de López de Hoyos y el pa­
saje de los Dolores.-Presupuesto 
de contrata .... "." ..... " ............. .. 

28 - 3 - 1957 Obras de urbanización de la calle del 
Laurel, entre el paseo de las Aca­
cias y la calle de Moratines,-Pre­
supuesto de contrata ... """" .. "" , 

28 - 3 - 1957 Obras ue urbanización del poblado 
de Mingorrubio, en e! barrio de El 
Pardo, - Presupuesto de contrata. 

2 - 4 - 1957 Obras de urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio (Puente de Va­
lIecas).-Presupuesto de contrata, 

2 - 4 - 1957 Obras de construcción de alcantari~ 
liado en las calles de la barriada 
de la Quinta de la Paloma.-Pre­
supuesto de contrata ... " ... " ..... ", 

21 - 3 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata """""'" 

26 - 3 - 1957 Gestión y cobranza del arbitrio con 
el fin no fiscal sobre tenencia y 
circulación de perros durante el 
plazo de cinco años, - Precio tipo. 

26 - 3 - 1957 Obras de construcción de sepultura~ 
de segunda clase, para adultos, el" 
los cuarteles 230, 235, 239 y 245 
de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto J).-Presupuesto de con-
trata .... . " .... " ........... "" ... " ." ... ' 

26 - 3 - 1957 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 
238 de la ámpliación de la N ecró­
poli s del Este (proyecto K).-Pre-
supuesto de contrata ................. .. 

26 - 3 - 1957 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle del Divino Vallés, en­
tre las de Embajadores y Jaime el 
Conquistador. - Presupuesto de 
contrata ",."" ...... ....... . "",," .... .. 

6 - 4 - 1957 Obras de instalación eléctrica c..xte­
rior en la Residencia Tres Cantos. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

8 - 4 - 1957 Obras de urbanización de la calle (k 
Ríos Rosas , entre la de Agustín 
de Bethencourt y la plaza de Isa 
be! la Católica. - Presupuesto de 
contrata ..... ................. .. " .... ..... , 

Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.-Presupuesto de contrata ". 

Suministro de mader.as que precisen 
durante el plazo de un año todos 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

Pesetas 

393.279,85 

1.580.278,07 

941.747,54 

1.049.740,85 

1.698.104,34 

490,547,06 

428.637,72 

424,044,41 

850.000 

4.361.809,39 

4.275.578,84 

583,987,84 

216.015,96 

2.375 .264,31 

864,203,40 
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Fechas 

26 - 3 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos I 
Suministre de carbones de antracita 

que durante el plazo de un añu 
precisen todos los Servicios muni­
cipales.-Precio tipo .......... , ........ 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto c!t 
contrata . .. ..... .... ... , ...... ............ .. . 

Suministro de leñas que puedan pre­
cisarse para todos los Servicios ) 
dependencias municipales durante 
el plazo de un año.-Precio tipo: 
750 pesetas por tonelada. 

CONCURSOS 

Obras de unificación de cubiertas de 
la Plaza Mayor, de Madrid.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de instalación de alumbrado 
en la glorieta de Embajadores.­
Presupuesto de contrata ........ " ... 

Obras de instalación de alumbrade. 
en los poblados de San Francisc0 
Javier y Nuestra Señora de Jo.. 
Angcles.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la plaza 
de Isabel la Católica, en el tran10 
del paseo de la Castellana, entn 
dicha plaza y los Nuevos Minis-
terios.-Precio tipo .. ......... .... " .. . 

Obras de instalación de alumbrado 
en el poblado de San José.-Pre-
supuesto de contrata ................ . 

Para reclamaciones por ocho alas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el .nguiet¡.te al en que aparezca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indique. 

Suministro de carbones de antrar; 
que durante el plazo de un añ, 
precisen todos los Servicios muni-
cipales.-Precio tipo ................ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

Suministro de leñas que puedan pre­
cisarse para todos los Servicios y 
dependencias municipales durante 
el plazo de un año.-Precio tipo : 
750 pesetas por tonelada. 

Obras de instalación de alumbrado en 
la glorieta de Embajadores.-Pre-
supuesto de contrata ... .............. . 

Obras de instalación de alumbrado 
en los poblados de San Francisco 
Javier y Nuestra Señora de los 
Angeles.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la plaza 
de Isabel la Católica, en el tramo 
del paseo de la Castellana, entr~ 
dicha plaza y los Nuevos Minis-
terios.-Precto tipo .......... ........ .. 

Obras de instalación de alumbrado 
en el poblado de San José.-Pre-
supuesto de contrata .......... ... ... :. 

MONTEPIO DE PREVISION 

2.312.500 

383.355,&5 

4.781.458,06 

1.040.035,32 

504.381.52 

5.969.312.18 

432.765,05 

2.312.500 

383.355,85 

1.040.035,32 

504.381,52 

5.969.312,18 

432.765,05 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClterdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 16 de fIUlrzo de 1957 

Que la pensión vitalicia de 5.212,25 pesetas anuales causada por 
el Celador de Mercados don Mateo Medrano, y que hasta su falle­
cimiento, en 29 de agosto del pasado año, percibió su viuda, doña 
Luisa Narbón Esteban, se transmita seguidamente a favor de la 
huérfana de ambos, doña Inés . Medrano N arbón, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez; denegándose la 
petición por lo que respecta a la otra huérfana, doña Luisa, ya que 

18 de marzo, de 1957 

el reglamento nada dice ni, por tantd, concede derechos a las hijas 
que se encuentran en estado de divorciadas, que es el de esta solici­
tante, ni , a mayor abundamiento, talupoco justifica que no le pase 
pensión su marido, que sería en definitiva a quien correspondería 
la obligación de mantener a la familia y no al Montepío. 

Que por haber fallecido -doña Eulalia Díaz Bunes, el día 26 de 
enero último, la pensión vitalicia de 973,33 pesetas anuales que dis­
frutaba como viuda de don Eugenio Martín Alonso, se transmita 
a la hij a de ambos, doña Antonia Martín Díaz, que la percibirá 
con efectos desde el día 27 de enero del corriente año y mientras 
permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Pilar Marín Cazallas, en concepto de huérfana 
de don Angel Marín Peláez, Guardia de Policía Municipal, la pen­
sión vitalicia de 11.613,95 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Liquiñano González, en concepto de 
viuda de don Juan A. GarGÍa Segura, Oficial electricista, la pensión 
vitalicia de 15.598,74 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana Hoyos Fayos, hermana de don Ramón. 
Oficial liquidador de Arbitrios, la pensión vitalicia de 12.152,90 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Encarnación y a doña Teresa Pérez Alvarez, 
huérfanas de don Antonio Pérez Díaz, Inspector de Policía Urbana, 
jubilado, la pensión vitalicia de 4.329 pesetas anuales. 

* * * 
SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 86, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 981 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número 
de las bola. que 
representan las 

series 

1 
23 

257 
332 
418 
438 
477 
523 
550 
568 
569 
599 
617 
627 
773 
793 
833 
852 
873 
966 
989 

1.043 
1.079 
1.100 
1.142 
1.237 
1.385 
1.432 
1.456 
1.459 
1.517 
1.522 
1.537 
1.568 In-

completa. 
1.599 
1.675 
1.743 
1.789 
1.808 
1.891 
1.908 

Numeraci6n 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

1 a 10 
221 a 30 

2.561 a 70 
3.311 a 20 
4.171 a 80 
4.371 a 80 
4.761 a 7D 
5.221 a 30 
5.49l a 500 
5.671 a 80 
5.681 a 90 
5.981 a 90 
6.161 a 70 
6.261 a 70 
7.721 a ' 30 
7.921 a 30 
8.321 a 30 
8.511 a 20 
8.721 a 30 
9.651 a 60 
9.881 a 90 

10.421 a 30 
10.781 a 90 
10.991 a 11.000 
11.411 a 20 
12.361 a 70 
13.841 a 50 
14.311 a 20 
14.551 a 60 
14.581 a 90 
15.161 a 70 
15.211 a 20 
15.361 a 70 

15.676 a 80 
15.981 a 90 
16.741 a 50 
17.421 a 30 
17.881 a 90 
18.071 a 80 
18.901 a 10 
19.071 a 80 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

1.914 
2.045 
2.097 
2.134 
2.222 
2.241 UI-

tima bola. 
2.315 
2.350 
2.399 
2.412 
2.439 
2.475 
2.630 
2.689 
2.694 
2.771 
2.866 
2.898 
2.975 
3.034 
3.041 
3.069 
3.241 
3.321 
3.322 
3.327 
3.460 
3.538 
3.686 
3.744 
3.748 
3.752 
3.769 
3.839 
3.882 
3.942 
3.968 
3.984 
4.045 
4.148 
4.183 

Nwneración 
de los 

títulos que deben 
ler amortizados 

19.131 a 40 
20.441 a SO 
20.961 a 70 
21.331 a 40 
22211 a 20 

22.401 a 6 
23.141 a 50 
23.491 a 500 
23.981 a 90 
24.111 a 20 
24.381 a 90 
24.741 a 50 
26.291 a 300 
26.881 a 90 
26.931 a 4() 

27.701 a 10 
28.651 a 60 
28.971 a 80 
29.741 a 50 
30.331 a 40 
30.401 a 10 
30.681 a 90 
32.401 a 10 
33.201 a 10 
33.211 a 20 
33.261 a 70 
34.591 a 600 
35.371 a 80 
36.851 a 60 
37.431 a 4() 

1
37.471 a 80 
37.511 a 20 
37.681 a 90 
38.381 a 90 
38.811 a 20 
39.411 a 20 
39.671 a 80 
39.831 a 4() 

40.441 a 50 
41.471 a 80 
41.821 a 30 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represeutan las títulos que deben representan las tltulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

4.184 41.831 a 40 4.926 49.251 a 60 
4.390 43.891 a 900 4.999 49.981 a 90 
4.486 44.851 a 60 5.016 50.151 a 60 
4.502 45.011 a 20 5.024 50.231 a 40 
4.512 45.111 a 20 5.035 " 50.341 a 50 
4.543 45.421 a - 30 5.046 50.451 a 60 
4.579 45.781 a 90 5.080 50.791 a 800 
4.599 45.981 a 90 5.188 51.871 a 80 
4.680 46.791 a 800 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos' de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del " día 2 de abril próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del co .. 
rriente mes, y otro descueQto del 1,83 por 1.000 por timbre d"e nego­
ciación. 

Los títulos se . ~resenfarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de julio de 1957. . 

Madrid, 15 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Martín 
García proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 40 de la calle de Zigia. 

Las pers.onas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e el tér:~ 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncip, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12-de marzo de. 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplhhiento a 16 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, 5<:; anuncia al público que do~ Críspulo Agui­
lar Sevillano proyecta establecer una carbonería en la casa número 5 
de la calle de Pedro Jiménez (Villaverde Alto). 

Las perso¡{as que se 'consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de ·1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión eri el Regü¡tro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forz~sa de la . finca números 33 y 35 de la 
calle de San Bernardo, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efe~tos de 10 que 'determina el artículo 12 del reglamento 
de ,23 de mayo de 1947 (B_oletín Oficial de 28 .,de junio)¡ .dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ' ordena­
cjón de solares,t ¡¡!Ira que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusió¡( pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que- tenga 
por conveniente, ~on aporÚlción o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que ac~be el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 

BOLlttIN ·bEL" AYUNTAMIENTO DE MADRIO 

ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en e 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de marzo .de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de may o 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicaciÓI 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 1 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrad 

a 
a 

el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli 
citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmueble 

" ,. 
s 

de Ed¡/icaclOn forzosa de la finca numero 70 de la calle de Malquez. 
y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 -de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de 
Tarragona, se \?one en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesa<;lo en prO o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en 'que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la publicación de este anunci<;> en el BOLETIN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de marzo de 1957.-;-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. ! 

. * * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de 
Tarragona, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletí1~ Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

_ Madrid, 15 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Val derribas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado " en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda akgar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, -en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho t1ías, de la exposición del presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la -publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de marzo" dé 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

Este BOLETíN terminó de i~t:>rimrrse, y fué repartido, el. día 5 de julio de 1957 
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